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ANTECEOENTES

Que de conformidad con el artículo 245, numeral '11 de la Constitución de la
República, el presidenle de la República, por sí o por conducto del Consejo de
Secretarios de Estado, tiene a su cargo la Administración General del Estado, con
la atribución de em¡t¡r Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones
conforme a Ley.

Aunado a lo anterior y considerando que en las actividades aduaneras convergen
varias instituciones del Estado, así como del sector privado, se debe lograr la

agilización, simplificación y seguridad de las operaciones aduaneras tenestres,
marítimas y aéreas, para mejorar la conectividad. La integración trae consigo
mejor asignación de recursos.

Que el Código Tributario aprobado mediante Decreto legislativo No. 170-2016,
en su artículo 195 creó a la Administración Aduanera como entidad
desconcentrada de la presidencia de la Republica con autonomía funcional,
técnica, administrat¡va y de seguridad nacional con personalidad jurídica propia,
responsable del control, verificación, fiscalización y recaudación de los tributos
aduaneros con competencia a nivel nacional y domicilio en la cap¡tal de la
Republica.

Que el Decreto ejecutivo PCM-059-2019 de fecha (30) de septiembre del año dos
mil diecinueve (2019), en su artículo 2 señala que a partir del uno (01) de enero
de dos mil veinte (2020), se ¡nst¡tucionaliza la nueva Administrac¡ón Aduanera en
el marco de lo preceptuado en el Código Tributar¡o, conten¡do en el Decreto
legislativo No. 170-2016, cuya denominación seÉ Administración Aduanera de
Honduras.

En base al Plan Estratégico lnstitucional 2023-2026 (PEl) y como parte del Plan
Operativo Anual (POA) 2024 y el Plan Anual de Compras y Contrataciones
(PACC) 2024, se ha programado el proyecto denominado "Reconstrucción y
remodelación de Aduanas". Con el proyecto antes mencionado se busca contar
con aduanas efic¡entes, ordenadas y modernas para brindar a los usuarios del
sistema aduanero un servicio de cal¡dad lo que fortalece un pilar más en la
modernización del s¡stema aduanero y su infraestructura.

& Página 6 de lll
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Un servicio Aduanero competente y bien organizado es de suma importancia para
el comerc¡o, ya que se ha demostrado ¡nternac¡onalmente que los países que han
logrado organizar e integrar el mismo, han pod¡do ver tasas de crecimiento
económico más altas.
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1.1 El Contratante, según la definición que consta en las "Cond¡c¡ones
Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección ll,

"Datos de la Licitación" (DDL) invita a presentar Ofertas para la
"CONTRATACIÓ¡.¡ OE SCNVICIOS PARA LA REPARACIÓN DE

LA ADUANA DE PUERTO CORTES " la remodelación de las
obras que se describen en los DDL y en las Secciones Vll, Vlll y

lX. El nombre y el número de identificación del Contrato están
espec¡f¡cados én los DOL y en las Condiciones Especiales de

Contrato (CEC).

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las obras en la Fecha
Prevista de Term¡nación especificada en los DDL y en la

Subcláusula f .1 (t) de las CEC.

l. Alcance de la
Licitación a) el término 'por escrito" significa comunicación en forma escrita

(por ejemplo, por coneo electrónico, facsímile) con prueba de
recibido;

b) si el contexto así lo requiere, el uso del "singular" corresponde
¡gualmente al "plural" y viceversa;

c) "día" s¡gn¡fica día calendario (plazo para la presentación de
ofértas, formalización del contrato);

d) "días háb¡les adm¡nistrat¡vos" todos los del año excepto los
sábados y domingos y feriados establecidos por ley; y

e) El término 'Lista de Cantidades Valoradas" significa la Lista
de Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.

2. Fuente de
Fondos

2.1 La contratación a que se refiere esta Lic¡tación se financiará con
recursos proven¡entes de las fuentes de financiamiento

detalladas en los DDL.

3. Fraude y
Comrpción

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,

entidades o personas oferentes por participar o participando en
procedimientos de contratac¡ón, incluyendo, entre otros,

¡hPágina 7 de I
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solicitantes, oferentes, contratistas, consultoresy
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,

empleados y representantes), observar los más altos niveles
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la

ejecución de un contrato.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendim¡ento mal¡c¡oso entre
dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que
éstos hubieren incunido.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de
Contratac¡ón del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en

que se pudiera incunir conforme al Código Penal.

4. Ofcrentes
Elegibles

4.'1 Podrán participar en esta Lic¡tac¡ón únicamente las personas
naturales o jurídicas hondureñas y que no se hallen

comprendidas en algunas de las circunstancias sigu¡entes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, mhecho,

enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista
la condena. Esta prohibición también es apllcable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio
de estas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organ¡smo que se financie

con fondos públicos, s¡n perju¡c¡o de lo previsto en el Artículo
258 de la Const¡tución de la República;

Página 8 de lll
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(d) Haber dado lugar, por causa de la que hub¡ere s¡do declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado

con la Adm¡n¡stración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la

sanción. En el pr¡mer caso, la proh¡b¡c¡ón de contÉ
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una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos

ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será
def¡nitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de
las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación

o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercant¡les en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que luvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se apl¡ca también a
las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representac¡ón personas c,on esos mismos grados de relación
o de parentesco;

(g) Haber ¡nterven¡do directamente o como asesores en cualquier
etapa de los procedimientos de contratación o haber

participado en la preparación de las especificaciones, planos,
d¡seños o térm¡nos de referencia, excepto en actividades de

supervisión de construcc¡ón; y,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o
tener vigente sanción de suspensión para participar en

procedim¡entos de contratac¡ón administrativa.

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la

Cláusula 4.1 de las lAO, cuando el Contratante razonablemente
la solicite.

5.1 Podrán participar en este proceso licitatorio todas las empresas
que se encuentren dentro de la base de precalificación y todas
aquellas nuevas empresas, que estén ¡nteresadas en ofer@r;

llPágina 9 de I
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para ambas se requiere, que presenten la documentación
completa, además de su oferta es decir (legal, financiera y

técnica).

5.2 En el caso de las empresas que se encuentren en la base de
precalificación de la Administración Aduanera de Honduras, se
requ¡ere entregar información completa para ser actualizada.

5.3 Y para las empresas nuevas que estén interesadas en
participar, también deberán entregar toda la información

pert¡nente (legal, financiera y técnica), para poder ser
evaluadas.

5.4 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o
más empresas deberán cumplir con los s¡guientes requisitos:

(a) todos los ¡ntegrantes del Consorcio deben ser empresas
precalificadas para la adjudicación del Contrato;

(b) la Oferta deberá ser firmada y sellada de manera que
const¡tuya una obligación legal para todos los soc¡os;

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y
solidariamente por el cumpl¡miento del Contrato de acuerdo

con las condiciones de este.
(d) uno de los socios deberá ser designado como representante

y autorizado para contraer responsabilidades y para recib¡r
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los

miembros del Consorcio;
(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio des¡gnado; y
(0 con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio

firmado por todas las partes.

5.5 Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la
información presentada orig¡nalmente para la precalificación

permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o,
de no ser así, incluir con su Oferta cualquier información que

actualice su información original de precalificación, la que
quedara su¡eta a comprobación posterior según lo estipulado en

el Art. 96 del RLCE. La confirmación o actualizac¡ón de la
información deberá presentarse en los formular¡os pert¡nentes

incluidos en la Sección lV.

la solicitud de precalificación el Oferente deberá incluir con su

Página l0 de 1l I
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5.6 Si la persona que suscriba la oferta no es la misma que suscrib¡ó
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Oferta, el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole
a comprometer al Oferente.

6. Una Oferta por
Oferente

6.1 Cada Oferente ya sea ¡ndiv¡dualmente o como miembro de un
Consorcio podrá oferta por uno o dos lotes, presentará una sola
Oferta. Quedando a cr¡terio del contratante la adjudicación de los

mismo sin perju¡cio del valor ofertado.

7. Costo de las
Propuestas

6.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante

en ningún momento será responsable por dichos gastos.

8. Visita al Sitio de
las Obras

8.1 El Oferente podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio
riesgo, visitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus

alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la

construcc¡ón de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita
conerán por cuenta del Oferente. No será causa de descalificación

de oferentes, la no visita al sitio de las obras. Así mismo dicha
visita podrá ser real¡zada por invitación del contratante en cuyo

caso se aplicará lo señalado en el pánafoanterior.

9. Contenido de los
Documentos de

Licitación

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que se
enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan

sido emitidas de conformidad con la Cláusula I 1 de las IAO:

Sección I lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO)
Sección ll Datos de la Licitación (DDL)

Sección lll Formularios de la Oferta
Sección lV Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección V Condiciones Espec¡ales del Contrato (CEC)

Sección Vl Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento
Sección Vll Planos

Sección Vlll Lista de Cantidades
Sección lX Formularios de Garantías

10. Aclaración de
los

I 0.1 Todos los potenciales Oferentes que requ¡eran aclaraciones
sobre los Documentos de Lic¡tac¡ón deberán solicitarlas al

,l
'j.¡
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Documentos
de Licitación

Contratante por escr¡to a la dirección indicada en los DDL. Los
oferentes podrán someter sus consultas y requerimientos de
aclaraciones hasta ocho (8) días calendario antes de la fecha

lím¡te para presentac¡ón de ofertas. El Contratante deberá
responder a cualquier solicitud de aclaración recibida por lo

menos cinco (5) días calendarios antes de la fecha límite para la
presentac¡ón de las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta

del Contratante a todos los que retiraron los Documentos de
Licitac¡ón, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero

sin ¡dentif¡car su origen. Así m¡smo, el Contratante podrá em¡t¡r
de oficio las aclaraciones que considere conven¡entes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones
que se em¡tan de oficio se publicarán en el S¡stema de

lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras", (www.honduco moras.oob.hn)

10.3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de
una reunión de información para posibles aclaraciones, los

Oferentes potenc¡ates también tendrán la oportunidad de asistir a

dicha reunión, que será efectuada en la fecha, hora y dirección
indicada en tos DDL. De igual forma, a solicitud de cualquier

¡nteresado el Contratante acordará la celebración de una reunión
de este t¡po, debiéndose invitar a todos los que hub¡eren ret¡rado

los Documentos de Licitación. La ¡nas¡stenc¡a a la reunión de
información para posibles aclaraciones no será mot¡vo de
descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los

Documentos de L¡citación que resulten necesarias en virtud de
esta reunión se notif¡carán mediante Enmienda a los Documentos

de Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las lAO.

11. Enmiendas a
los

Documentos
de Licitación

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, e

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una Enmienda.

11 .2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitac¡ón y será comunicada por escrito a

quienes hub¡eren retirado los Documentos de Licitación. Los
posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda

Por escrito al Contratante.

11.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publ¡carán en el
Sistema de lnformación de Contratac¡ón uisiciones del

I

,a1h
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Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www-honducompras.oob. hn ).

1 1.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes l¡empo suficiente
para tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus
Ofertas, el Contratante podrá extender, si fuera necesario, el

plazo para la presentación de las Ofertas, de conformidad con la
Subcláusula 22.2 de las lAO. Si la enmienda se real¡za dentro
de los tres días antes de la fecha de recepción y apertura de

ofertas se deberá extender esta fecha por el tiempo necesario
para que los oferentes preparen su oferta.

12. ldioma de las
Ofertas

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán
estar redactados en el idioma español. En caso de que se
presenten documentos cuyo idioma original sea distinto al

indicado, deberán ser presentados traducidos al español, por el
órgano oficial del Estado (Secretaria de Relaciones Exteriores y

Cooperación lnternacional).

13. Documentos
que

Conforman la
Oferta

13.1 La O,ferta que presente el Oferente deberá estar conformada por
los siguientes documentos:

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección
lV). El Precio de la Oferta debe cumplir lo especificado en

IAO l3.l (a) de los DDL;

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de mnformidad
con la Cláusula 18 de las IAO;

(c) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es
decir, con indicación de precios, presentarlo en físico y en

forma digital en Excel esto se hará mediante USB;

(d) El formulario y los documentos de lnformación sobre la
Calificación;

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y

t^f,^..^ -1
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(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes
completar y presentar, según se especifique en los DDL.

14. Precios de la
Oferta

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las lAO, sobre la base de la Lista de

Cantidades Valoradas presentado por el Oferente.

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los prec¡os totales
para todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de

Cantidades Valoradas. El Contratante no efectuará pagos por
los rubros ejecutados para los cuales el Oferente no haya
indicado precios, por cuanto los m¡smos se considerarán

incluidos en los demás precios unitar¡os y totales que figuren en
la Lista de Cantidades Valoradas. Si hubiere conecciones, éstas

las realizará la Comisión de Evaluación.

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba
pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier
oÍa 'azón, hasta 15 días antes de la fecha del plazo para la
presentac¡ón de las Ofertas, deberán estar incluidos en los

precios un¡tarios y en el prec¡o total de la Oferta presentada por
el Oferente.

15. Monedas de la
Oferta y Pago

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en
Lempiras.

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades prev¡stas en moneda extranjeras.

'15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas
extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus necesidades en

monedas extranjeras y sustentar que las cant¡dades incluidas en
tos precios se traten de componentes de costo que deban

adquirirse en el mercado intemacional, sean razonables y se
ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15-1 de las lAO.

16. Validez de las
Ofertas

16. 1 Las Ofertas permanecerán vál¡das por el período est¡pulado en
Ciento Veinte ('t20) días calendario.

16.2 En circunstancias excepc¡onales, el Contratante podrá sol¡c¡tar a
los Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta
por un plazo ad¡c¡onal específico. La solicitud y las respuestas

de los Oferentes deberán ser r escr¡to. La Garantía de

lr.lAa-I
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Mantenimiento de la Oferta deberá extenderse también por un
plazo adicional de la fecha límite pronogada para la validez de
las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que
se les haga efectiva la Garantía de Mantenim¡ento de Oferta. Al
Oferente que esté de acuerdo con la solic¡tud no se le requerirá

ni se le permitirá que modifique su Oferta.

17. Subsanación

18. Garantía de
Manten¡m¡ento

de la Oferta

17.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en Ia forma y monto

estipulado en los DDL.

17 .2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en
Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias

monedas, a los fines del cálculo de la Garantía de
Mantenim¡ento de la Oferta, estas se convert¡rán en lempiras a
la tasa de cambio apl¡cable según la Cláusula 30.1 de las lAO.

17.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) permanecer válida por un período que expire después de la
fecha límite de la validez de las Ofertas establecida en los

DDL, o del período prorrogado, si conesponde, de conformidad
con la Subcláusula 16.2 de las IAO:

17.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) ser em¡t¡da por una inst¡tuc¡ón que opere en Honduras,
autorizada por la Com¡sión Nac¡onal de Bancos y Seguros;

(b) estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de
Garantía de Manten¡miento de Oferta incluidos en la Sección

lV, "Formularios de Garantía"; y -.- '

Página 15 de l1l ',
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17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos
u omisiones contenidas en la oferta de conformidad a lo

establecido en los Artículos 5, pánafo segundo y 50 de la Ley de
Contratación del Estado y Artículo 132 del Reglamento de la
misma Ley. El plazo para subsanar los defectos u omis¡ones

será dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación conespond¡ente de la omisión; si el Oferente no

cumpliere con el m¡smo su oferta no será considerada.

¡
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones

detalladas en la Subcláusula '18.7 de las lAO.

17.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía
de Mantenimiento de la Oferta que sustanc¡almente responda a
lo requerido en la Subcláusula anterior, serán rechazadas por el

Contratante por incumplimiento.

17 .6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas
ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas

¡nmediatamente después de que el Oferente seleccionado
sumin¡stre su Garantía de Cumplimiento.

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo

estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO;

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio
de su Oferta, de conformidad con la Cláusula 29 de las IAO;

(c) el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado
con:

i) firmar el Contrato;

i¡) sum¡nistrar la Garantía de Cumplimiento solicitada.

17.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta.

19. Ofertas
Alternativas de
los Ofe¡entes

19.1 No se considerarán Ofertas alternativas.

20. Formato y
Fi¡ma de la

Oferta

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de
las lAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga

p Página 16 de 111
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la Oferta, y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además,
el Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta
que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar
como'COP|A". En caso de d¡screpancia entre el original y las
copias, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
presentadas mecanografiadas o escritas con tinla indeleble y

deberán estar firmadas por la persona o personas debidamente
autorizadas para firmar en nombre del Oferente, de conformidad

con la Subcláusula 5.4 de las lAO. Todas las páginas de la
Oferta original y sus copias serán firmadas, selladas y foliadas

en todas sus hojas por el Oferente o por qu¡en tenga su
representación legal.

20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras
en el precio o en otra información esencial prevista con ese

carácter en el Documento de Licitación, excepto cuando
hubieren sido expresamente salvadas por el firmante lo cual

deberá constar con claridad en la oferta y en sus copias.

20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si

las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta
Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta

seleccionado.

21. Presentación,
Sello e

tdentificación
de tas Ofertas

21.1 Los Oferentes podrán entregar sus ofertas, el Oferente pondrá
el original y todas las copias de la Oferta en dos sobres
interiores, que cenará e ident¡ficará claramente como

"ORIGINAL" y "COPIAS", según conesponda, y que colocará
dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar.

21.2Los sobres ¡nteriores y el sobre exter¡or deberán cumplir con las
siguientes formalidades:

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada
en los DDL;

-,t,_

D. Presentac¡ón de las Ofertas
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(b) llevar el nombre y número de identificación del Proceso
indicados en los DDL y CEC; Y

(c) llevar la nota de advertenc¡a indicada en los DDL para
evitar que la Oferta sea ab¡erta antes de la hora y fecha de

apertura de Ofertas indicadas en los DDL.

21 .3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 21.2 de
las lAO, los sobres exteriores deberán llevar el nombre y la

dirección del Oferente, mn el fin de poderle devolver su Oferta
sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía,

de conformidad con la Cláusula 23 de las lAO.

21.4 Si el sobre exterior no está cenado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará

en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta

Prematuramente.

22. Plazo parala
Presentación
de las Ofe¡tas

22!l Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a) de

las lAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los
DDL.

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de

Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las lAO. En

este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y

de los Oferentes prev¡amente sujetos a la fecha límite original
para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha

límite.

23. Ofertas Tardías

23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas espec¡ficada de

conformidad con la Cláusula 22 de las IAO será devuelta al
Oferente remitente sin abrir, lo cual se hará constar en el acta.

24. Retiro,
Sustitución y

Modificación de
la Oferta

24.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus ofertas
mediante una notif¡cac¡ón por escrito antes de la fecha límite

indicada en la Subcláusula 22.1 de las lAO.

24.2 foda notificación de retiro, sustituc¡ón o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, cerrada, identificada y entregada
de acuerdo con las est¡pulaciones de las Cláusulas 20 y 2'l de

las IAO los sobres exteriores los ¡nteriores deb¡damenle

Página l8 de 1l I

.w\



al--t

-

ADUAIV¡Us

ADMINISTRACI-N AT) UANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

marcados, "RET|RO", "SUSnf UClÓ].¡lto tr,¡lÓDnlCÁeióNl
según conesponda.

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán
ser entregadas al Contratante en la dirección especificada

conforme a la Subcláusula 21 .2 (a) de las lAO, a más tardar en
la fecha y hora que se indican en la Subcláusula 22.1 de los

DDL.

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre Ia fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la

expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los
DDL de conformidad con la Subcláusula '16.1 o del período

prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las lAO,
dará lugar a que se haga efectiva la Garantía de Mantenimienlo
de la Oferta, según lo dispuesto en la Subcláusula 18.7 (a) de

las lAO.

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar
los precios de sus ofertas sometiendo modificaciones a la

Oferta de conformidad con esta Cláusula o incluyéndolas en la
Oferta original.

25. Apertura de las
Ofertas

25.1 La Comisión de Apertura de Ofertas abrirá las Ofertas, y las
notificaciones de retiro, sustitución y modificación de Ofertas

presentadas de conformidad con la Cláusula 24, en acto público
con la presencia de los representantes de los Oferentes y

observadores, que dec¡dan concunir, a la hora, en la fecha y el
lugar establecidos en los DDL.

25-2 Pnmero se abrirán y leeran los sobres marcados "RETIRO". No
se abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una

notificación aceptable de retiro, de conformidad con las
disposiciones de la Cláusula 24 de las lAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios

totales de las Ofertas y de cualquier Oferta alternativa (si se
solicitaron o permitieron Ofertas altemat¡vas), descuentos,

-
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25.4 La Comisión de Apertura de Ofertas preparará un acta de la
apertura de las ofertas que inclu¡rá el registro de las ofertas

leídas y toda la información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 25.3 de las IAO y enviará
prontamente cop¡a de dicha acta a todos los oferentes que
presentaron ofertas puntualmente. Una copia del acta de

apertura de ofertas será publicada en el s¡stema
HonduCompras.

26.
Confidencialidad

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no
esté of¡c¡almente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con el examen, aclaración, evaluación,
comparación de las Ofertas, ni la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya notificado la
ad.judicación del Contrato al Oferente seleccionado de

conformidad con la Subcláusula 33.1 de las IAO- Cualquier
intento por parte de un Oferente para influenciar al Contratante

en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del
contrato resultará en el rechazo de su Oferta. Si durante el
plazo transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de

adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con
el Contratante sobre cualqu¡er asunto relacionado con el

proceso de la licitación, deberá hacerlo por escr¡to.

27. Aclaración de
las Ofertas

27.1 Pa,]a facilitar la evaluación y la comparac¡ón de las Ofertas, el
Contratante tendrá la facultad de solic¡tar a cualquier Oferente

que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta

correspondiente deberán efectuarse por escrito, pero no se
solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean
necesar¡as para confirmar la corrección de errores aritméticos
que el Contralante haya descubierto durante la evaluación de

#
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not¡f¡caciones de retiro, sust¡tución o mod¡f¡cación de Ofertas, la
existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta,

si se solicitó, y cualquier otro detalle que el Contratante
considere apropiado. Ninguna Oferta será rechazada en el acto
de apertura, excepto las Ofertas tardÍas de conformidad con la

Cláusula 23 de las lAO. Solamente las ofertas que sean
ab¡ertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura serán

consideradas para evaluación.
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las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 29
de las lAO.

28. Examen de las
Ofertas para

Determ¡nar su
Cumplimiento

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el
Contratante determinará s¡ cada una de ellas:

(a) cumple con los requis¡tos de elegib¡lidad establecidos en la
Cláusula 4 de las IAO;

(b) ha sido debidamente firmada, sellada y foliada;

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta; y

(d) cumple sustanc¡almente con los requ¡s¡tos de los documentos
de licitación.

28.2 Una oferta gue cumpte sustancialmente es la que satisface
todos los términos, condiciones y especificaciones de los
Documentos de Licitación sin desviaciones, reservas u

omisiones significativas. Una desviación, reserya u omisión
significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
func¡onamiento de las Obras;

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva
de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente

con los requisitos de los Documentos de Licitación.

29. Corrección
d

e

29.'l El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de

Página 21 de I I I
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(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las

obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requis¡tos
de los Documentos de Licitación, será rechazada por el

Contratante y el Oferente no podrá poster¡ormente transformarla
en una Oferta que cumple sustancialmente con los requisitos de
los Documentos de Licitación mediante la corrección o el retiro

de las desviaciones o reservas.

$
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L¡citación cont¡enen errores aritméticos. Dichos errores serán
corregidos por el Contratante de la siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en

cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total
de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio
unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio

unitar¡o cotizado, a menos que a juicio del Contratante hubiera
un error evidente en la expresión del dec¡mal en el precio

unitar¡o, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para
ese rubro y se corregirá el precio unitario.

29.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el proced¡miento antes señalado para la correcc¡ón
de errores y, con la anuenc¡a del Oferente, el nuevo monto se
considerará de obl¡gator¡o cumplimiento para el Oferente. Si el

Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la

Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de
Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la Subcláusula

18.7 (b) de las lAO.

Errores

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convert¡rá todos los precios de las Ofertas expresados en

d¡ferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras vigente

15 días antes de la fecha de apertura de Ofertas.

30. Moneda para la
Evaluación de

las Ofertas

31 .1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 28
de las lAO.

3l .2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a lo estipulado en la
Cláusula 29 de las IAO;

st¡era
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31. Evaluación y
Comparación
de las Ofertas
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siempre que sus prec¡os sean cotizados de manera
competitiva;

(c) haciendo los ajustes conespondientes por otras var¡ac¡ones,
desviaciones u Ofertas alternat¡vas aceptables presentadas de

conformidad con la Cláusula 19 de las IAO; y

(d) haciendo los ajustes conespondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de

conformidad con la Subcláusula 24-5 de las lAO.

31.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o ¡echazar
cualquier variación, desviación u oferta altemativa. En la

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las
variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores
que excedan los requisitos de los documentos de licitación o
que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante.

31.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio

estipuladas en la Cláusula 47 de las CGC, durante el período de
ejecución del Contrato.

3'f .5 En caso de que exislan varios lotes, de acuerdo con la
Subcláusula 31.2 d) de las lAO, el Contratanle determ¡nará la

aplicación de los descuentos a fin de minimizar el costo
combinado de todos los lotes.

32.1 En caso de que en esta L¡c¡tac¡ón se presenten ofertas de
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

nacional en los términos establecidos en los artÍculos 53 de la
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

32.2 El margen de preferencia nac¡onal no será aplicable cuando
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán lrato

nacional.

32. Preferencia
Nacional

33. Criterios de
rl

é
.\
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Adjud¡cac¡ón 33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta
haya determinado que cumple sustancialmente mn los

requisitos de los Documentos de Licitación, siempre y cuando el
Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) es

elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones de la Cláusula

5 de las lAO.

34. Derecho del
Contratante a

aceptar
cualquier
Oferta o a
rechazar

cualquier o
todas las
Ofertas

34.1 No obstante, lo dispuesto en la Cláusula 33 de las lAO, el
Contratante se reserva el derecho a rechazar todas las ofertas.

35. Declaración de
Licitación
Desierta o
Fracasada

35.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los
requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requ¡s¡tos
esenciales establecidos en el Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado o en el Pliego de Condic¡ones;

c) Se comprueba la ex¡stenc¡a de colus¡ón;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios
considerablemente superiores al presupuesto estimado por

la administrac¡ón;
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35.'l La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL. Se declarará des¡erto el lote en
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese

satisfecho el mínimo de oferentes prev¡sto en los DDL, tal y
como lo establece los casos previstos en el artÍculo 57 de la
Ley de Contratación del Estado y 172 de su Reglamento, sin

que por ello ¡ncurra en ninguna responsabilidad ante los
Oferentes.
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e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose

como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones,

motines, desorden social, naufrag¡o e incendio.

36. Notificación de
Adjudicación y

Firma del
Contrato

36.'l Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el
Contratante notificará por escr¡to la decisión de adjudicación del
contrato a todos los Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y en

Ias CGC denominada la "Notificación de la Resolución de
Adludicación") deberá estipular el monto que el Contratante

pagará al Contratista por la ejecuc¡ón, cumplimiento y
manten¡m¡ento de las Obras por parte del Contratista, de

conform¡dad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato
denominado el "Prec¡o del Contrato"). Después de la

notificación relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes
no seleccionados podrán solicitar por escr¡to al Contratante una
reunión informativa o una explicac¡ón por escrito de las razones
por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El órgano

contratante deberá dar respuesta a quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de
la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá

firmar el contrato, salvo que se dispus¡ere otro plazo en los
DDL.

36.3 El Contratante publicará en el S¡stema de lnformación de
Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), los resultados
de la licitación, identificando la Oferta y los números de los lotes
y la s¡gu¡ente información: (i) el nombre de cada Oferente que
presentó una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta

en el acto de apertura de las Ofertas; (¡¡i) el nombre y los
prec¡os evaluados de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de
los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de

su rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance

del contrato adjudicado.

37. Garantía de
Cumplimiento 37.1 Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber

recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el
Oferente seleccionado deberá entreqar al Contratante una
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Garantía de Cumplimiento por el monto est¡pulado en las CGC
y en la forma de una Garantía bancar¡a o flanza em¡tida por un
banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario
orig¡nal espec¡f¡cado en la Sección lV (Formularios de

Garantía)- También será admisible la presentación de cheques
certificados a la orden del Contratante y bonos del Estado
Hondureño representativos de obligaciones de la deuda

pública.

37 .2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las
disposiciones de las Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO
constituirá base suficiente para anular la adjudicación del

contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta- Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el

Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento, el Contratante
devolverá a los oferentes no seleccionados las Garantías de

Mantenimiento de la Oferta.

38. Pago de
Anticipo

y Garantía

38.'1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Prec¡o del
Contrato, cuando así haya sido estipulado en las CGC y

supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El pago
del anticipo será por el ve¡nte por ciento (20%), deberá

ejecutarse contra la recepción de una Garantía. En la Sección
lV "Formularios de Garantía" se proporciona un formular¡o de

Garantía para Pago de AnticiPo.

39. Retenciones

39.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y
las retenciones, como se establece en los DDL'

Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
La Obras es:

..CONTRATACIÓI,¡ OE SCNVICIOS PARA LA REPARACIÓN DE LAADUANA DE

El Contratante es:

tAo
1.1
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PUERTO CORTES"

OBJETO DEL CONTRATO: im permeabilizar la infraestructura de la Losa de
Concreto de las Oficinas Administrativas de la Aduana de Puerto Cortes para

fortalecer la seguridad física del personal y las operaciones que los colaboradores
desempeñan al servicio de los ciudadanos.

Así mismo la reparación de cielo falso, pintado de paredes al interior de las oficinas
del edificio y reparación de cubierta de lámina en techo.

Gaanlizar para brindar un mejor servicio a la población
FORÍIIA DE PART¡CIPACIÓN: LAS EMPRESAS PODRÁN PRESENTAR SU
OFERTA DE FOR]IIA TOTAL, ES DECIR DEBERA oFERTAR ToDAs LAs

ACTIVIDADES QUE ENGLOBAN LA CONTRATACóN DE SERVICIOS PARA LA
REMODELACIóN DE tA ADUANA DE PUERTO CORTES. NO SE ACEPTARÁN

OFERTA POR LíNEA O POR ¡TEMS.

Nota: Será responsabilidad del adjudicado, inscribir el contrato suscrito con la
instituc¡ón en la Cámara Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO),
previo al pago de la primera est¡mación, artículo 35 segundo párrafo de la Ley de

Contratación del Estado y artículo 76 segundo pánafo del Reglamento de la misma
ley.

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ES: EL PLAZO DE EJECUCIÓN
PARA LA REMODELACIÓN DE LA ADUANA DE PUERTO CORTES:

CTENTO VETNTE (r2O) DíAS CALENDARTO CONTADOS A pARTtR DE LA
EMISION OE LA ORDEN DE INICIO.

El número e identificación del proceso es:

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. LPR-ADUANAS-OBRAS.OO2.2O24

tAo
La fecha prevista de terminación de las obras es:

i.Yw
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El proyecto cons¡ste en la ejecución de obra civiles: Reparación General de las
Oficinas Administrativas e lmpermeabilización de Losa de Concreto en la

Aduana de Puerto Cortes en el Departamento de Cortés.

los Oferentes deberán presentar una garantía o fianza de Mantenimiento de Ofeda
individual, conforme a los formularios proporcíonados.
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NTADOS AcoRtoDACALEN201 DVE TN EEcl NTO )(
D E oNtclDON LAE ORDENEM IS

1.2

Los fondos son provenientes de: Tesoro Nacional, asignados a la
NISTRACION ADUANERA DE HONDURASADMI

tAo
2.1

Se realizará una v¡s¡ta de campo al sitio dond
visita que será realizada el jueves primero (0

2:00 pm se realizará la visita del REPARAC
PUERTO CORTES.

e se e.iecutará la Obra. La
1) de agosto de 2024, a las
IÓN DE LA ADUANA DE

tAo
8.1

Documentos de Licitación

tAo
t0.l

La dirección del Conlratante para solic¡tar aclaraciones es:

En las oficinas de la ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, ub¡cadas en

el Centro Cívico Gubernamental, Torre l, piso 15, Tegucigalpa M.D.C' Departamento
de Francisco Morazán.

hnCorreo Electrónico: a utstctones
Teléfonos: 2240-0835

tAo
10.3

envío de solicitud de aclaración a los Documentos de Licitación

pueden ser enviadas de forma física en la siguiente dirección: Centro Cívico
de Adquisiciones o a través del correoGubernamental, Torre 1, nivel 15, Sección

adic¡onalmente a la pos¡bil¡dad del-oob.hnonestOaduanaadouisicielectrónico

liza nco (05) dias calendario desPués
s¡ete

der staha ctSE reanractoa nesaLas cl podrá
202no 4eld ata 0 dem deciCS hI ASdvisita c¿l agostofechala la ( )de po

a

tAo
l3.r

especificad

Va

delPcomo rectoCala rtaenolae rtaOfeE dvalor
tin ESdaddeLista Caecado lanCo tratontotavalor deserbe especified igual

adadesestimOfertala serarenctadifeSde oa brastouePresloradas
Los Oferentes deberán presentar los sigu¡entes

Oferta:

a) Cronograma de Ejecución de obras y plan de desembolso

b) Declaración Jurada de no encontrarse comprendido en ninguna de las

inhabilidades o prohibiciones previstas en los artículos l5 y 16 de la Ley de

documentos adicionales con su

Contratac¡ón del Estado Declaración Jurada sobre Prohibiciones o

rAo
13.1
(0
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lnhabilidades, en el fomulario indicado en la Sección lV);

c) Declaración Jurada sobre lntegridad (en el formulario indicado en la
Sección lV);

d) Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal,
debidamente autent¡cada de no estar comprendido en ninguno de los casos
señalados en el Titulo XXV, Receptación y Lavado de Activos, del Código

Penal de Honduras Vigente, Decreto 130- 2017.
e) Nombre y Solvenc¡a, del representante de la empresa ante el Coleg¡o

Profesional respect¡vo, Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH),
Colegio de lngenieros Meciánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras

(CIMEOH), Colegio de Arqu¡tectos de Honduras (CAH);
f) Constancia de Registro y Solvencia de la empresa en el colegio profesional

respectivo indicando el rubro o área de trabajo en la cual está registrada la
empresa;

g) Constancia de lnscripción de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones del Estado (ONCAE).

h) Copia de Pin SIAFI

i) Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de
conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado por el

Representante legal.

j) Autorización para que la Administ¡ación Aduanera de Honduras
(ADUANAS) pueda verificar la documentación presentada con los

emrsores
k) Los Oferentes deberán presentar las fichas de costos de análisis de precios

unitarios de cada una de las act¡vidades que forman parte de la oferta;
listado de materiales (con explosión de insumos), equ¡po y mano de obra

utilizada para la elaboración de las fichas de costo, que comprende: la
unidad, cantidad y prec¡o; también deberán presentar cotizaciones de los

materiales y equipos a utilizar.

l) La ficha es la base para: a) evaluar el precio unitario de cada act¡vidad en la
fase de análisis y evaluación de ofertas (Amparados en lo establecido en los
artículos '127 y 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la
Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar al Oferente las fichas de

costos que considere necesar¡as para una evaluación objetiva), b)
establecer los precios un¡tarios cuando se presente una Variac¡ón durante el

M
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proceso constructivo y c) el élculo de escalam¡ento de precios. Por tanto,

las Fichas de Costo de cada actividad y las cotizac¡ones de los materiales y

equipos a utilizar son documentos que deben presentarse junto con la oferta.

La descripción de la Actividad en la Ficha de Costo deberá ser igual a la

de la Lista de Actividades y Cantidades de Obra. Se adjunta Formulario
6 en la Sección lV.

m) Pliego de Condiciones, oferta y fichas debidamente foliado sellado y firmado
(firma corta).

n) Constancia de Visita de Campo, Firmada y Sellada por el funcionario
Responsable de Administración Aduanera de Honduras.

o) Acta de recepción definitiva y finiquito de haber ejecutado al menos cinco (5)

edificaciones similares ya sea públicas o privadas.

p) Desglose del monto ofertado, elaborado en el formato proporcionado.

Los Oferentes no podrán ofertar en monedas extranjeras.tAo
15.1

El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días calendario.tAo
't6.r

tAo
17.1

Si cualesqu¡era de los documentos o información antes ind¡cados faltaren podrán ser
subsanados ya que @Iresponden a información histórica. No serán subsanables los

documentos e información que se detallan en la sección l, lAO, "numeral 13.1
hdocumentos eue com donen la oferta" literales a cb

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en cualquiera de las s¡guientes:

- Una GarantÍa emitida Por un banco;

- Una Fianza emitida por una aseguradora;

2 % del valor de la oferta.

Un cheque Certificado

Un Cheque de caja

tAo
18.1

tAo
18.3

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá permanecer válida por 3 meses
después de la expiración de fecha de validez de ofertas

tAo
19.1

No se considerarán Ofertas alternativas.

tAo ue los ¡nteresados deberán sentar es: una 1El número de co s de la Oferta
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20.1

tAo
21.',|

Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.

Los Oferentes presentaran sus ofertas en Físico

tAo
21.2
(a)

Para propósitos de Ia presentación de las Ofertas, la direcc¡ón del Contratante es:

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, ubicadas en el Centro Cív¡co
Gubernamental, Torre 1 , piso 15, Tegucigalpa M.D.C, Departamento de Francisco

Morazán.

PAÍS: Honduras C.A.

tAo
21.2
(b)

Nombre y número de identificación del proceso tal como se indicó en la IAO 1 .1 :

LP - A D U A N A S - O B RA S -OO 2- 20 24,
PROYECTO: "CONTRATACIÓI OC SERUCIOS PARA LA REPARACIÓN DE LA

ADUANAS DE PUERTO CORTES"

tAo
21.2
(c)

La nota de advertencia deberá leerse "No abrir antes de las diez y qu¡nco m¡nutos
(10:15 am) de la mañana del miércoles 14 de agosto de 2024"

tAo
22.1

La fecha y la hora lím¡te para la presentación de las Ofertas serán:

miércoles J{¡le agosto de 2024, a las 10:00 am.

tAo
25.1

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, ubicadas en el Centro Cívico
Gubernamental, Torre 1 , piso 13, Tegucigalpa M.D.C, Departamenlo de Francisco

Morazán.

F*ha: mié¡coles 11 de agosto, a las 1O:15 a.m.

tAo El número mínimo de Ofertas será de una Oferta. .o¡ \
t-tt
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35.1
Se procederá a la formalización del contrato, dentro de los 30 días calendario

s¡guientes a la notificación de la Resolución de Adjudicación, salvo que surg¡era un

evento imprevisto que impida su formal¡zac¡ón dentro de dicho plazo, en cuyo caso
se extenderá el plazo durante el t¡empo que dure el evento imprevisto. Se aclara que

se podrá adjudicar y contratar hasta que se cuente con la aprobación presupuestaria
del gasto.

El Oferente que ha sido notificado de la adjudicación, deberá presentar los sigulentes
documentos en original o fotocopia autenticada por un Notar¡o, los cuales

deberán estar v¡gentes a la fecha de su presentación:

a) Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualqu¡er contrato

celebrado con la administración, del representante legal a título personal y de
la empresa, extendida por la Procuraduría General de la República;

b) Constancia de Solvencia Fiscal Electrónica, extendida por el Servicio de

Administración de Rentas (SAR), del representante legal y de la empresa;

c) Constancia de Solvencia Municipal, del representante legal y de la empresa;
d) Constancia de Solvencia con el lnstituto Hondureño de Seguridad Social

(rHSS);
e) Constancia de Solvencia con el lnstituto Hondureño de Formación

Profesional (INFOP);
f) Documentos personales: Documento Nacional de ldentificación y Reg¡stro

Tr¡butar¡o Nacional del representante legal y de la empresa;

Nota: todas las constancias deberán estar vigentes al momento de su
presentación y de ser copias deberán ser debidamente autenticadas.

rAo
36.2

El oferente adjudicado deberá presentar una garantía o fianza de cumplimiento de
contrato por un valor equivalente al qu¡nce por c¡ento (15%) del monto del contrato

por',l20 días, más tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de la obra.

El Plazo máximo para la presentac¡ón de la Garantía de Cumplimiento t¡ene que ser

entregada a la Administración Aduanera de Honduras antes de la suscripción del
contrato.

tAo
37.1

tAo
38.'l

El pago de anticipo será por un monlo máximo del 2oyo pot ciento del Precio del
Contrato, el contratista deberá constituir una garantía equivalente al cien por ciento

100o/o de su monto

tAo
39.1

Las retenciones que se harán de cada pago por estimación de obra son las
Si u¡entes

fr
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a) El ve¡nte por ciento (20%) como mínimo del valor de cada est¡mación para
amortizar el total del anticipo.

b) A todos los pagos se les hará la retención que conesponda al lmpuesto
Sobre la Renta, de acuerdo con lo establecido en la Legislación Fiscal,

excepto que el Contratista presente la constanc¡a de pagos a cuenta emitida
por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), de estar sujeto al
Régimen de Pagos a Cuenta y Constanc¡a de Solvencia actualizada.

tAo
40.'l

Todo pago será autorizado por el Administrador del contrato asignado por la
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS.

Sección lll. Especifi caciones Técnicas
REPARACóN DE ¡-AAOUANA DE PUERTO CORTES:

HONOTJFIAS

Reparación Aduana de Puerto CortesProyecto

-
ADUANAS

Ub¡cación Departamento de Cortes
Contratante

Reparaciones en Aduana Puerto Corles
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

1

1.01 Desmontaje de flashing de lámina lisa existente ML 28.00
1.02 Limp¡eza de canales de A.LL. ML r68.00
1.03 Desmontaie de tornillos de 2" Unidad 570.00

1.04 lnstalac¡ón de torn¡llos punta broca de 2" con
neopreno ¡nclu¡do Unidad 570.00

1.05 lnstalación de Flashing MI 28.00

2.O1
L¡mpieza de Losa de Concreto con ácido
muriático

Global 001
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2.02 Acarreo de Material

M2 212.27
2.03

Desmontaje de Lamina bituminosa exislente en
ambas losas de concreto.

105.00MILimpieza de bajantes de drenaje losa de concrelo
tubería de 4"plq ambas losas de concreto2.O4

M3 5.02
2.05 Botado de desperdicios

25.00MLRanurado de Gr¡etas sobre losa de concreto con
disco de espesor 114" pls.2.06

25.00MLSellado de grietas con Poly Flex NS2.07

M2
2.08

Suministro y aplicación con lmpermeabilizante
Admix K-1 e=1.5 cm

M2 238.72
Aplicación de Emulsión Asfáltica

M2 238.72Suministro e instalac¡ón de Membrana asfáltica
APP (en paredes hasta H= 0.30 m)

1.00
3.01 Acarreo de Material

Global
Botado de mater¡al desmontado3.02

Unidad 20.00Desmontaie de Luminarias de existentes3.03

M2 174.83Desmontaje de cielo falso existente de tabla
yeso, incluye perfilería.3.04

M2 174.83

3.05

Sum¡nistro e ¡nstalación de cielo falso de plafones
fibro mineral de 2x2 (incluye perfilería nueva).

38.00UnidadSuministro e lnstalación de Luminaria Tipo Led
2x2 4Ow (incluir el Acrílico).J.UI)

M2 457.68
3.07

Pintura en Paredes de color blanco (enmasillado,
lijado, pintura a 2 manos).

Unidad 2.004.O1

Suministro e ¡nstalac¡ón de estante metálico t¡po
Rack con dimensiones de 2.1 0m x 2.50m con
protección metál¡ca posterior, frontal y lateral con
h= 10cm.

2.00Unidad
Suministro e lnstalación de estante metálico tipo
Rack con dimensiones de 2.10m x 3.38m
protección posterior, frontal y lateral de h--1Ocm

4.02

Global 1.00
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5.01

Sumin¡stro e lnstalación de estante metál¡co t¡po
Rack con dimensiones de 2.'l0m x 2.40m con
protecc¡ón metálica posterior, frontal y lateral con
h=locm

Unidad 2.00

5.02

Suministro e lnstalac¡ón de estante Metálico tipo
Rack con dimensiones de 2.10m x 3.25m con
protecc¡ón metálica posterior, frontal y lateral con
h=1ocm

Unidad 2.O0

6.01

Suministro e lnstalac¡ón de estantes metálico tipo
rack con dimensiones de 2.60m x 2.10m con
protección metálica posterior, frontal y lateral con
h=1Ocm

Unidad 2.00

6.02

Suminislro e instalación de estantes metálico tipo
rack con dimensiones de 3.40m x 2.10m con
protección metálica posterior, frontal y lateral con
h=1ocm.

Unidad 3.00

NOTA: NO SE ACEPTARÁN ACABADOS DE MALA CALIDAD

Los planos y diseños se encuentran en los anexos que forman parte de este Pliego de
Condiciones.
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Sección lV. Formularios de la Oferta

Carta de Oferta

(Fecha)

Número de ldentificación y Título del Proceso.'

LICITACIÓN PRIVADA LPR.ADUANAS-OBRAS-002.2024, "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS PARA LA REPARACIóN DE I.AADUANA DE PUERTO CORTES"

A: LlC. EDWN MENDOZA
Gerente Nacionql Administrativo y Financiero
AOMINISTRACóN ADUANERA DE HONOURAS

Después de haber examinado los Documentos de L¡c¡tación, incluyendo la(s) Enmienda(s)

Itiste aquí las enmiendasl, ofrecemos ejecutar el proyecto.' "CONTRATACION DE

SERVICIOS PARA LA REPARACION DE LA ADUANA DE PUERTO CORTES" dE

conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de

[indique el monto en palabras], [indique el monto en cifras] [indique el nombre de la
monedal.

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:

El pago de anticipo solicitado es:

Monto Moneda
(a)

(b)

(c).

Esta Oferta y su aceptac¡ón por escr¡to constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento

entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más
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Y

Moneda Monto pagadero en
la moneda

Tasa de cambio:
[indique el número de
unidades de moneda

nacional que equivalen
a una unidad de

moneda extranieral

lnsumos para los que
se requieren

monedas extranieras

(a)

(b)

(c)

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario iunto con su Oferta]



baja ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir.

confirmamos por la presente que esta oferta cumple con el período de Validez de la oferta
y con el sum¡nistro de Garantía de Manten¡m¡ento de la oferta exigidos en los Documentos
de L¡c¡tac¡ón y especificados en los DDL_
No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la subcláusula 4.,l de las

tAo.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subs¡d¡arias, incluyendo todos los
subcontrat¡stas o proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las
leyes hondureñas, de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las lAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en
relación con esta oferta y la ejecución del contrato s¡ nos es adjudicado, las mismas están
indicadas a cont¡nuación:

Monto y Moneda Propós¡to de la Comisión
o Gratificación

Firma

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar "ninguna")

Autor¡zada Sello:v

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección:

Esta ca¡7a de oferta debe presentarse en original con la firma autenticada ante
Notario.
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[La información que proporcionen los oferentes en las sigu¡entes pág,nas se utilizará para

confirmar en sus Ofertas que ta información presentada uiginalmente para precalificar

permanece corecta a la fecha de presentación de las Ofe¡tas o, de no ser así, inclu¡r con

su Ofefta cualquier información que actuatice su ¡nformación original de precal¡ficaciÓn,

cofno se indica en la subcláusuta 5.3 de las lAo. Adiunte pág¡nas adicionales si es

necesario. si se adjuntan documentos esc,fos en un idioma d¡ferente a/ españo/, estos

deberán ser traducidos al español. La traducción deberá ser oficial. Si la información

presentada originalmente para precalificar ha sufrido cambio a la fecha de presentación de

las Ofertas, se deberán detattar los cambios y adiuntar la información modificada o bien
pre sentarla para poder precalificación.l

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario iunto con su Ofefta.]

lnformación sobre la Calificación

Número de ldentificación y Título del Proceso:

(Fecha)
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LICITACIÓN PRIVADA LP-ADUANAS.OBRAS-OO2-2024, CONTRATACIÓN OE
SERVICIOS PARA LA REPARACÉN DE LA ADUANA DE PUERTO CORTES"

A: LlC. EDWIN MENDOZA
Gerente Nacional Admin¡strativo y Financiero

Respecto a la Licitación aniba identificada, confirmamos por la presente que la información
que presentamos originalmente para precalificar:

flndique una de las siguientes opcion*l:

1) "Permanece conecta e inafterada a la fecha de presentación de esta Ofefta ó

2) "Ha sufrido camb¡o a la fecha de presentación de esta Ofe¡ta, según se detalta a
continuación, adjuntándose la información modificada:" (en el segundo caso, deben
detallarse a continuación los cambios sufrldos en la información y adjuntar ta
documentación que respalde los cambios).

3) " se presenta con la ofeña para poder ser precalificación"

Firma Autorizada y Sello:

Nombre y Cargo del Firmante

Nombre del Oferente

Direcc¡ón:

Este Formulario debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario.
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Yo

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

mayor de edad, de estado civil
con domicilionacionalidad

de
en

y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte
condición de representante legal deNo. actuando en mi

lnd. ar el la te/En
por la presente HAGO DECLARACI N

JURADA: Que ni mi persona n¡ mi representada nos encontramos comp rendidos en

n¡nguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se ref¡eren los artículos 't5 y 16 de la

Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades señaladas en el código
Penal título XXV Decreto 130-2017
YO Mayor de edad, de Estado

, con domicilio enCivil , de Nacionalidad

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No. _, actuando en mi

Condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/En caso

de
Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO

DECLARACIÓN JURADA: Que n¡ m¡ persona, ni mi representada se encuentran

comprendidos en ninguna de las proh¡b¡c¡ones o inhabilidades ni situaciones ¡negulares

señaladas en el Código Penal, Titulo XXV, Decreto 130-2017.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Municipio de
Departamento de-, a los días del

mes del año

Firma y Sello
(en caso de persona Natural solo Firma)

Firma y Sello:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autent¡cada ante

Notar¡o. (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Declaración Jurada sobre lntegridad

En cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las prácticas de corrupc¡ón
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener
el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de Ia República, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo éstas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las
partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adqu¡s¡c¡ón causa de este Contrato, la información ¡ntercambiada fue
deb¡damente revisada y verificada, por Io que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no
conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto inegular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asÍ como
a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta Cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o
Consultor: i. A la inhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsab¡l¡dades que pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen Iaboral y, en su caso, entablar las
acciones legales que conespondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva
del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la'
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apl¡cación al empleado. o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de ex¡gir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., Departamento de
Francisco Morazán, a los días del mes de de202_.

Firma y Sello:
Esia Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante
Notario.

Firma y sello:

Esta D*laración Jurada debe presenfarce en original con la firma aulenticada ante
Notario.
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Ficha de Costo
NOMBRE DE I.A EMPRESA
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
EMAIL:

NOMBRE DEL PROYECTO:
FICHA No.:
UNIDAD:
ACTIWDAD:

ACLAFIACóN: El equipo y materiales que se incorporen en la ficha deben estar
relacionados con la actividad que se realizará.

B

N DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD ó
RENDIMIENTO

cosro
UNITARIO

TOTA
L

1

2

3

4

5

Mano de Obra

6

7

Total Mano de Obra

Herramienta y Equ¡po

8 equipo de Protección Personal y Colectivo, Equipo de Bioseguridad (porcentaje
Calculado en base al Total de Mano de Obra)
I herram¡enta Menor (Porcentaje Calculado en base al Total de Mano de Obra)

Total, Herram¡enta y Equipo

cosro
DIRECTO
INDIRECTO (o/o)

SUB-TOTAL
UT|L|DAD (yo)
TOTAL
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC)

ír.¡orce oe cLÁusuLAS

A. Disposiciones Generales...

1 . Definiciones
2- lnterpretación
3. ldioma y Ley Aplicables
4. Dec¡s¡ones del Supervisor de Obras
5. Delegación de Funciones
6. Comunicaciones
7. Subcontratos y Cesión del Contrato
8. Otros Contrat¡stas
9. Personal
10. Riesgos del Contratante y del Contratista
1 1. Riesgos del Contratante
12. Riegos del Contratista
"13. Seguros
14. lnforme de lnvestigac¡ón del Sitio de las Obras
15. Consultas acerca de la Condiciones Especiales del Contrato

16. Construcción de las Obras por el Contratista
17. Terminación de las Obras en la Fecha Prev¡sta

18. Aprobación por el Superv¡sor de Obras
19. Seguridad
20. Descubrimientos
21.foma de Posesión del Sitio de la Obras
22. Aceso al Sitio de las Obras
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32. Corrección de Defectos

33. Advertencia AnticiPada
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37. Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)
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57. Terminación del Contrato
58. Fraude y Comtpción
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1.1

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma
conjunta por el Contratante y el Contratista o en su

defecto, por la Autoridad Nominadora de
conformidad con la Subcláusula 26.1 de estas CGC,

para resolver en primera instanc¡a cualquier
controversia, de conformidad con lo dispuesto en
las Cláusulas 24 y 25 de estas CGC. Según se

estipula en las CEC'

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista
debidamente preparada por el Oferente, con

indicación de las cantidades y precios, que forma
parte de la Oferta.

(c) Eventos Gompensables son los definidos en la
Cláusula 44 de estas CGC.

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de
term¡nación de las Obras, certificada por el

Supervisor de Obras de acuerdo con la Subcláusula
53.1 de estas CGC.

(e) El Gontrato es el acuerdo suscrito entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar las Obras.

Comprende los siguientes documentos: Acuerdo
Contractual, Notificación de Resolución de

Adjudicación, Carta de Oferta, estas Condiciones,
Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier otro

documento que se indique en el Contrato.

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya
oferta para la ejecución de las Obras ha sido

aceptada Por el Contratante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado
por la Carta de Oferta y cualquier otro documento

que el Contratista presente con la misma y se
incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en
¡a Notificac¡ón de la Resolución de Adjudicación y

subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las iciones del Contrato.

1. Definiciones
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(i) Días significa días calendario.

O Días Hábiles Administrat¡vos todos los del año
excepto los sábados y domingos y aquellos que
sean determinados como feriados nacionales.

(k) Meses significa meses calendario.

(l) Trabajos por Día significa una variedad de trabajos
que se pagan en base al t¡empo utilizado por los

empleados y equipos del Contratista, en adición a
los pagos por concepto de los materiales y planta

@nexos.

(m) Defecto es cualqu¡er parte de las Obras que no
haya sido terminada conforme al Contrato.

(n) El Certificado de Responsabilidad por Defectos
es el certificado em¡t¡do por el Supervisor de Obras

una vez que el Contratista ha corregido los
defectos.

(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es
el período est¡pulado en la Subcláusula 32.1 de
estas CGC y calculado a partir de la fecha de

term¡nación.

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en
el contrato, que definen el traba.jo a rcalizar, y

cualquier otro plano adicional o mod¡ficado emit¡do
por el Contratante, de acuerdo con lo establecido en

el Contrato, según se est¡pula en las CEC.

(q) El Contratante es la parte que contrata con el
Contrat¡sta para la ejecución de las Obras, según

se est¡pula en las CEC.

(s) El Precio lnicial del Contrato es el Precio del
Contrato indicado en la Notificación de la

Resolución de Adjudicación del Contratante.

(t) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras
es la fecha en que se prevé que el Contratista deba
terminar las Obras y que se especifica en las CEC
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(r) Equipos es la maqu¡nar¡a y los vehículos del
Contrat¡sta que han sido trasladados

transitoriamente al Sitio de las Obras para la
construcción de las Obras.



Esta fecha podrá ser modificada únicamente por el
Contratante mediante una prórroga del plazo o una

orden de acelerar los trabajos.

(u) Materiales son todos los suministros, inclus¡ve
bienes consumibles, utilizados por el Contrat¡sta

para ser incorporados en las obras.

(x) CEC sign¡fica las Condiciones Especiales del
Contrato.

(y) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal
en las CEC.

(z) Los lnformes de lnvestigación del Sitio de las
Obras, incluidos en los documentos de licitación,
son informes de t¡po ¡nterpretativo, basados en

hechos, y que se refieren a las condiciones de la
superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de
las Obras incluidas en el Contrato y cualquier

modificación o adición hecha y aprobada por el
Conlratante.

(bb)La Fecha de lnicio es la fecha más tardÍa en la
que el Contratista deberá empezar la ejecución de
las Obras y que está estipulada en las CEC. No

coinc¡de necesariamente con ninguna de las fechas
de toma de posesión del Sitio de las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natural o jurídica,
contratada por el Contratista para realizar una parte
de los trabajos del Contrato y que incluye trabajos

en el S¡tio de las Obras.

(dd)Obras Provisionales son las obras que el
Contratista debe diseñar, constru¡r, instalar y ret¡rar,

y que son necesarias para la construcción o

,\
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(v) Planta es cualquier parte integral de las Obras que
tenga una función mecánica, eléctrica, química o

biológica.

(w) El Supervisor de Obras es la persona natural o
jurÍdica contratada por el órgano responsable de la

contratación para supervisar la ejecución de las
Obras, debiendo ejercer sus funciones bajo la
coord¡nac¡ón y control de la respect¡va un¡dad

ejecutora, según se estipula en las CEC.



(gg) Fuerza Mayor significa un suceso o c¡rcunstancia
excepcional:

(a) que escapa al control de una Parte;

(b) que dicha Parte no pud¡era haberlo previsto
razonablemente antes de firmar el Contrato;

(c) que una vez surgido, dicha Parte no pudiera
haberlo evitado o resuelto razonablemente; y

(d) que no es sustanc¡almente alribuible a la otra
parte.

La Fuerza Mayor puede ¡nclu¡r, pero no se limita a
sucesos o circunstancias excepcionales del tipo

¡nd¡cado a continuación, siempre que se salisfagan
las Condiciones (a) a (d) espec¡ficadas

anteriormente:

i) guerra, hostilidades (independientemente de
que se declare la guerra o no), invasión,

actos de enemigos extran.jeros,
rebelión, terrorismo, revolución, insurrección,
golpe militar o usurpación del poder, o guerra

c¡vil,
disturbios, conmoción, desorden, huelga o
cierre patronal llevado a cabo por personas
dist¡ntas a las del Personal del Contratista u

otros empleados del Contrat¡sta y
Subcontratistas,

municiones de guena, materiales explosivos,
radiac¡ones ionizantes o contaminación por
radioactividad, excepto cuando pueda ser

atribuible al uso por parte del Contratista de
dichas municiones, explosivos, radiación o

radioactividad, y
catástrofes naturales, como tenemotos,
huracanes, tifones o actividad volcánica.

¡¡)

iii)

iv)

v)

Otras Definiciones descr¡tas en las CEC.
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¡nstalación de las Obras.

(ee) Una Variación es una inslrucción impartida por el
Contratante que modifica las Obras.

(ff) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al
Contratista constru¡r, instalar y entregar al
Contratante como se define en las CEC.
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2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así
lo requiere, el s¡ngular sign¡fica también el plural y el

masculino significa también el femen¡no y viceversa.
Los encabezamientos de las cláusulas no tienen

relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en
el Contrato tienen su significado coniente a menos que

se las defina específicamente. El Supervisor de Obras
proporcionará aclaraciones a las consultas sobre estas

cGc.

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por

secc¡ones, las referencias que en las CGC se hacen a
las Obras, a la Fecha de Terminación y a la Fecha

Prevista de Term¡nación aplican a cada Sección de las

Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha
de Terminación y de la Fecha Previsla de Terminación

de la totalidad de las Obras).

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se
interpretarán en el siguiente orden de prioridad:

(a) Contrato;
(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación;

(c) Oferta;
(d) Condiciones Especiales del Contrato;
(e) Condiciones Generales del Contrato;

(f) Especificaciones;

1g) Planos:
(h) Lista de Cantidades Valoradas; y

(i) Cualqu¡er otro documento que en las CEC se
especifique que forma parte ¡ntegral del Contrato

2. lnterpretación

3.1 El idioma del Contrato será el españo

3. ldioma y Ley
Aplicables

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor
de Obras, en representación del Contratante, podrá

dirigir órdenes e instrucciones al Contratista para la

coriecta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y ten¡endo en

cuenta És disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado Y su Reglamento.

4. Decisiones del
Supervisor de Obras

5."1 El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra
persona ninguno de sus deberes y responsabilidades5. Delegación de

Funciones

5.1 Las comunicaciones cursadas entre las artes a las

r\ Página 50 de 11 I

3.2 El Contrato se regirá y se interpretará según las Leyes
Hondureñas.

6. Comunicaciones
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que se hace referencia en las Condiciones del Contrato
sólo serán válidas cuando sean formalizadas por

escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez
que sean entregadas y/o escritas en la bitácora del

proyecto.

7. Subcontratos y
Cesión del Contrato

7.'1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si
cuenta con la aprobación del Contratante. La
subcontratación no altera las obligaciones del

Contrat¡sta.

7.2 La aprobación de la subcontratación deberá ser
expresa, por escrito, con indicación de su objeto y de

las condiciones económicas. Los trabajos que se
subcontraten con terceros no excederán del cuarenta

por c¡ento (40%) del monto del Contrato.

7.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la
aprobac¡ón por escrito del Contratante.

8. Otros
Contratistas

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de
las Obras con otros contratistas, autoridades,

empresas de servic¡os públicos y el Contratante en las
fechas señaladas en la Lista de Otros Contrat¡stas

indicada en las CEC. El Contratista también deberá
proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios

que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá

notificar al respecto al Contrat¡sta.

9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave
enumerado en la Lista de Personal Clave, de

conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar a
cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro
personal aprobado por el Supervisor de Obras. El

Supervisor de Obras aprobará cualqu¡er reemplazo de
personal clave solo si las calificaciones, habilidades,
preparación, capacidad y experiencia del personal

propuesto son iguales o superiores a las del personal
que figura en la L¡sta.

9.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la
remoción de un ¡ntegrante de la fuerza laboral del
Contrat¡sta, indicando las causas que motivan el

pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona
se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días
siguientes y no tenga ninguna otra participación en los

trabajos relacionados con el Contrato.

10. Riesgos del 10.1 Son riesgos del Contratante los que en esle Contrato
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se estipulen que corresponden al Contratante, y son
riesgos del Contratista los que en este Contrato se

estipulen que corresponden al Contratista.

Contratante y del
Contratista

11.'l Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha
de emisión del Cert¡ficado de Conección de Defectos,

son riesgos del Contratante:
(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o

de pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las
Obras, Planta, Materiales y Equ¡pos) como

consecuencia de:

i) el uso u ocupación del Sit¡o de las Obras por las
Obras, o con el objeto de realizar las Obras,

como resultado inevitable de las Obras, o

ii) negligencia, violación de los deberes
establecidos por la ley, o ¡nterferenc¡a con los
derechos legales por parte del Contratante o

cualquier persona empleada por él o contratada
por é1, excepto el Contratista.

(b) El riego de daño a las Obras, Planta, Materiales y
Equipos, en la medida en que ello se deba a fallas

del Contratante o en el diseño hecho por el
Contratante, o a una guerra o contaminación

radioactiva que afecte d¡rectamente al país donde
se han de realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha Terminación hasta la fecha de
emisión del Certif¡cado de Conección de Defectos,
será riesgo del Contratante la pérdida o daño de las

Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o
daños como consecuencia de:

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación;

(b) un evento que ocunió antes de la Fecha de
Terminación, y que no mnstituía un riesgo del

Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las
Obras después de la Fecha de Terminación.

11. Riesgos del
Contratante

Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha
de emisión del Certificado de Corrección de Defectos,
cuando los riesgos de lesiones personales, de muerte

y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, sin
l¡mitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no

12.1

sean nes s del Contratante os delseran

12. Riesgos del
Contrat¡sta
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Contrat¡sta.

13. Seguros

13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC,
el Contratista deberá contratar seguros emitidos en el

nombre conjunto del Contrat¡sta y del Contratante,
para cubrir el período comprendido entre la Fecha de

lnicio y el vencimiento del Período de
Responsabilidad por Defectos, por los montos totales
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los

siguientes eventos const¡tuyen riesgos del
Contrat¡sta:

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y
Materiales;

(b) Para pérdida o daños a los Equipos;
(c) Para pérdida o daños a la Propiedad (sin incluir las

Obras, Planta, Materiales y Equipos) relacionada
con el Contrato; y

(d) Para lesiones personales o muerte.

13.2 El Contratista previo al pago de la primera est¡mac¡ón
deberá entregar al Supervisor de Obras, para su

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro.
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones
pagaderas en los tipos y proporciones de monedas
requeridas para rectificar la pérdida o los daños o

perjuicios ocasionados.

13.3 S¡ el Contratista no proporcionara las pólizas y los
certificados exigidos, el Contratante podrá contratar

los seguros cuyas pólizas y certificados debería haber
suministrado el Contratista y podrá recuperar las

primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le
adeudara nada, considerarlas una deuda del

Contrat¡sta.

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin
la aprobación del Supervisor de Obras.

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las
condiciones de las pólizas de seguro.

14. lnformes de
lnvestigación del
Sitio de las Obras

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los
¡nformes de investigación del Sitio de las Obras

indicados en las CEC, además de cualquier otra
información de que disponga el Oferente.

15. Consultas acerca
de las Condiciones

Especiales del

'15.1 El Superv¡sor de Obras responderá a las consultas
sobre las CEC.
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Contrato

16. Construcción de las
Obras por el
Contratista

16.1 El Contrat¡sta deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Espec¡ficac¡ones y los Planos.

17. Terminación de las
Obras en la Fecha

Prevista

'17.1 El Contrat¡sta deberá iniciar la construcción de las
Obras en la Fecha de lnicio y deberá ejecutarlas de
acuerdo con el Programa que hubiera presentado,
con las actualizaciones que el Contratante hubiera
aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de

Term¡nac¡ón.

18.1 El Contratista será responsable por el diseño de las
obras provisionales.

18.2 El Contrat¡sta deberá obtener las aprobaciones del
diseño de las obras provisionales por parte de

terceros cuando sean necesarias.

18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la
ejecuc¡ón de las obras provisionales y definitivas

deberán ser aprobados previamente por el Superv¡sor
de Obras antes de su utilización.

19. Seguridad

19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de
todas las actividades en el Sitio de las Obras.

19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores
los equipos e ¡mplementos necesarios de protección y
tomará las medidas necesarias para mantener en sus
campamentos y en la obra, la higiene y seguridad en
el trabajo, según las disposiciones sobre la materia.

Así mismo deberá suministrar todo el equipo de
bioseguridad necesario para la protección de su

personal cumpliendo con las normas establecidas en
las Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento,

y los protocolos de bioseguridad elaborados por la
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.

20. Descubrimientos

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión
de la total¡dad del Sitio de las Obras. Sl no se

tras sara la sesión de al una rte en la fecha
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18. Aprobación por el
Supervisor de

Obras

20.1 Cualquier elemento de interés h¡stórico o de otra
naturaleza o de gran valor que se descubra

inesperadamente en la zona de las obras será
propiedad del Contratante. El Contratista deberá

notificar al Supervisor de Obras acerca del
descubrimiento y segu¡r las instrucciones que éste

imparta sobre la manera de proceder.

21. Toma de
Posesión del Sitio

de las Obras
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est¡pulada on las CEC, se cons¡derará que el
Contratante ha demorado el inicio de las act¡v¡dades

pert¡nentes y que ello constituye un evento
compensable.

22. Acceso al Sitio de
las Ob¡as

22.1 El Contrat¡sta deberá permitir al Supervisor de Obras,
y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso

al S¡t¡o de las Obras y a cualquier lugar donde se
estén realizando o se prevea realizar trabajos

relacionados con el Contrato.

23. lnstrucciones,
lnspecciones y

Auditorías

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las ¡nstrucciones
del Supervisor de Obras que se ajusten a los planos y
especificaciones contractuales y teniendo en cuenta

las disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

24.1 Controversia se entenderá como cualquier
discrepanc¡a sobre aspectos técnicos, financieros,

administrativos, legales, ambientales y de cualquier
otra índole que surjan entre el Contrat¡sta y el

Contratante, incluyendo el Supervisor de Obras,
como resultado de la ejecución de las Obras.

25. Procedimientos
para la Solución de

Controversias

25.'l En el caso de controversias el Contratante
interpretará mediante acto adm¡n¡strativo motivado,
las cláusulas objeto de la controvers¡a, resolviendo

las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará
por med¡o del órgano administrativo de mayor

jerarquía responsable de la ejecución del contrato,
con audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los

recursos legales que conespondan.

26. Recursos contra la
Resolución

del Contratante

26.1 Contra la resolución del Contratante quedará exped¡ta
la vía judicial ante los Tribunales de lo Contencioso
Administrativo, salvo que las CEC establezcan la

posibilidad de acudir al Arbitraje.

Control de Plazos

27. Programa

27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después
de la fecha de la Notificación de la Resolución de

Adjudicación, el Contrat¡sta presentará al Supervisor
de Obras, para su opinión y posterior aprobac¡ón por

el Contratante, un Programa en el que consten las
metodologías generales, la organización, la

secuencia y el calendario de ejecución de todas las
actividades relalivas a las Obras.
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27 .2 El Programa aclualizado será aquel que refleje los
avances reales logrados en cada actividad y los

efectos de tales avances en el calendario de
ejecuc¡ón de las tareas restantes, incluyendo

cualquier cambio en la secuencia de las actividades.

27 .3 El Contrat¡sta deberá presentar al Supervisor de
Obras para su opinión y posterior aprobación por el

Contratante, un Programa con intervalos iguales que
no excedan el período establec¡do en las CEC. S¡

el Contratista no presenta dicho Programa
actualizado dentro de este plazo, el Supervisor de
Obras podrá retener el monto especificado en las
CEC de la próxima estimación de obra y continuar

reteniendo dicho monto hasta el pago que pros¡ga a
la fecha en la cual el Contratista haya presentado el

Programa atrasado-

27 .4 La aprobación del Programa no modificará de
manera alguna las obligaciones del Contratista. El

Contrat¡sta podrá modificar el Programa y
presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en
cualquier momento. El Programa modificado deberá

reflejar los efectos de las Variaciones y de los
Eventos Compensables.

28. Prórroga de la
Fecha Prevista de

Terminación

28.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Term¡nación cuando se produzca un Evento

Compensable o se ordene una Variación que haga
imposible la term¡nac¡ón de las Obras en la Fecha

Prev¡sta de Terminación sin que el Contrat¡sta
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución
de los trabajos pend¡entes y que le genere gastos

adicionales.

28.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la
Fecha Prevista de Terminación y por cuánto tiempo,
dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el

Contratista solicite al Contratante una decisión sobre
los efectos de una Variación o de un Evento

Compensable y proporcione toda la información
sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso

oportuno acerca de una demora o no hubiere
cooperado para resolverla, la demora debida a esa
falla no será considerada para determ¡nar la nueva

Fecha Prevista de Terminación.

29. Aceleración de las
Obras

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista
finalice las Obras antes de la Fecha Prevista de
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Terminación, el Contratante deberá solicitar al
Contratista propuestas valoradas para conseguir la

necesaria aceleración de la ejecución de los
trabajos. Si el Contratante aceptara dichas

propuestas, la fecha prevista de lerminación será
modificada como corresponda y ratificada por el

Contratante y el Contratista.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para
acelerar la ejecución de los trabajos son aceptadas
por el Contratante, d¡chas propuestas se tratarán

como Variaciones y los precios de estas se
incorporarán al Precio del Contrato.

30. Demoras
Ordenadas por el

Supervisor de
Obras

30.1 El Supervisor de Obras previa autor¡zación del
Contratante, podrá ordenar al Contratista la

suspensión en la inic¡ación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras, compensando
económ¡camente el gasto generado por el atraso.

31. Reuniones
Administrativas

31.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista
podrán solicitar al órgano contratante que asista a

reuniones admin¡strativas. El objetivo de dichas
reuniones será la revisión de la programación de los

trabajos pendientes y la resolución de asuntos
planteados conforme con el procedimiento de

Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de
lo tratado en las reuniones administrativas y

sum¡n¡strar copias de este a los asistentes y al
Contratante. Ya sea en la propia reunión o con

poster¡oridad a ella, el Supervisor de Obras deberá
decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes

sus respect¡vas obligac¡ones en relación con las
medidas que deban adoptarse.

32. Corrección de
Defectos

32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contrat¡sta de
todos los defectos que tenga conocim¡ento antes que
finalice el Período de Responsabilidad por Defectos,
que se inicia en la fecha de terminación y se define

en las CEC. El Período de Responsabilidad por
Defectos se pronogará mientras queden defectos

por correg¡r.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista
lo conegirá dentro del plazo especificado en la

notificación del Supervisor de Obras.

33. Advertencia rvisor de Obras33.1 El Contratista deberá advertir al Su
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Anticipada lo antes pos¡ble sobre futuros posibles eventos o

circunstancias específicas que puedan perjud¡car la

calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato
o demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor

de Obras podrá solicitarle al Contratista que
presente una estimación de los efectos esperados
que el futuro evento o circunstancia podrían tener

sobre el Precio del Contrato y la Fecha de
Terminación. El Contratista deberá proporcionar

dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente Posible.

33.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras
en la preparación y considerac¡ón de posibles

maneras en que cualquier participante en los trabajos
pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que

consecuentemente ordenare el Supervisor de Obras.

Control de Calidad

34. ldentif¡cación de
Defectos

34.1 El Supervisor de Obras controlará el trabaio del
Contratista y le notificará de cualqu¡er defecto que

encuentre. Dicho control no modificará de manera
alguna las obligaciones del Contratista.

35. Pruebas

35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista
realizar alguna prueba que no esté contemplada en

las Especificaciones a fin de verificar si algún trabajo
t¡ene defectos y la prueba revela que los tiene, el
Contrat¡sta pagará el costo de la prueba y de las

muestras, caso contrario deberá ser sufragado por el
Contratante.

36. Defec{os no
Gorregidos

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del
plazo especificado en la notificac¡ón del Supervisor

de Obras, este últ¡mo estimará el precio de la
conección del defecto, y el Contratista deberá pagar

dicho monto, sin perjuicio de que la conección del
defecto sea encargada por el Contratante a terceros.

Gontrol de Costos

37. Lista de
Cantidades
Valoradas

(Presu to de la

37 .1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de
la Obra) deberá contener los rubros

corres ndientes a la construcción, el las
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Obra) pruebas y los trabajos de puesta en servicio que
deba ejecutar el Contratista.

37.2 La Lista de Cant¡dades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) se usa para calcular el Precio del Contrato. Al

Contrat¡sta se le paga por la cant¡dad de trabajo
realizado al precio unitario especificado para cada

rubro en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra).

38. Desglose de
Costos

38.1 Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita,
el Contratista deberá proporcionarle un desglose de
los costos correspondientes a cualquier precio que

conste en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra).

39. Variaciones

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los
Programas actualizados que presente el Contratista

y deberán ser autorizadas por escrito por el
Contratanle.

39.2 Cuando las variac¡ones acumuladas superen el 1O%
del Precio lnicial del Contrato se formalizarán

mediante modifi cación del Contrato.

40. Pagos de las
Variaciones

40.1 Cuando el Supervisor de Obras lo solicite, el
Contrat¡sta deberá presentarle una cotización para la

ejecuc¡ón de una Variac¡ón. El Contratista deberá
proporcionársela dentro de los siete (7) días

siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor
si el Supervisor de Obras así lo hubiera determinado.
El Supervisor de Obras deberá analizar la cotización

antes de opinar sobre la Variación.

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con
un rubro descrito en la Lista de Cantidades

Valoradas (Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del
Supervisor de Obras, la cantidad de trabajo o su

calendario de ejecución no produce cambios en el
costo unitar¡o por encima del límite eslablecido en la

Subcláusula 38.1 , para calcular el valor de la
variación se usará el precio indicado en la Lista de

Cant¡dades Valoradas (Presupuesto de la Obra). Si
el costo unitario se modif¡cara, o s¡ la naturaleza o el

calendario de ejecución de los trabajos
correspondientes a la Variación no coincidiera con

los rubros de la Lista de Cant¡dades Valoradas
(Presupuesto de la Obra), el Contratista deberá

proporcionar una cot¡zac¡ón con nuevos precios para
los rubros pert¡nentes de los trabajos.

a¿':\ '1,
\ry\
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41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista
deberá proporcionar al Supervisor de Obras una

proyección actualizada del flujo de efect¡vo. Dicha
proyección podrá incluir diferentes monedas según
se estipule en el contrato, convert¡das según sea

necesario utilizando las tasas de cambio del
contrato.

41. Proyecc¡ones

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas
mensuales de los trabajos ejecutados por el

Contratista y certificará la suma que deberá

Pagársele.

42.3 El valor de los trabajos e¡ecutados será determinado
por el SuPervisor de Obras.

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el
valor de las cantidades ejecutadas, de acuerdo con

los precios un¡tarios contractuales.

42.5 El valor de los trabajos elecutados incluirá la

estimación de las Variaciones y de los Eventos
ComPensables.

El Contratista presentará al Supervisor de Obras
cuentas mensuales por el valor estimado de los

trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas
previamente cert¡ficadas por el Supervisor de Obras

de conformidad con la Subcláusula 42.2.

42.6 El Supervisor de Obras podrá exclu¡r cualquier rubro
incluido en una estimación anterior o reducir la
proporción de cualquier rubro que se hubiera
aprobado anteriormente en consideración de

información más reciente.

42.1

42. Estimac¡ones de
Obra

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos

de anticipo y las retenciones. El Contratante
reconocerá intereses a la tasa promedio

correspondiente al mes en que se efectué el pago
para operaciones act¡vas del sistema bancario

nacional, cuando se produzcan atrasos en el pago

de sus obligaciones por causas que le fueren
imputables, por más de cuarenta y cinco días (45)

calendarios contados a partir de la presentación
correcta de los documentos de cobro

correspond¡entes. El pago de los intereses se haÉ a

más tardar en la fecha del s¡guiente pago parc¡al. El

Supervisor de Obra validará la
de la estimación de obra en u

presentación conecta
n lazo no ma de
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43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una
estimación posterior o como resultado de una

decisión del Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará
interés al Contratista sobre el monto incrementado
como se establece en esta cláusula. El interés se

calculará a partir de la fecha en que se debería haber
aprobado dicho incremento si no hubiera habido

controversia.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras
para los cuales no se indicó precio y se entenderá

que están cubiertos en otros precios en el Contrato

¿14. Eventos
Compensables

¿14.'l Se considerarán Eventos Compensables los
siguientes:

(a) El Contratante no perm¡te acceso a una parte
del Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión

del Sitio de las Obras de acuerdo con la
Subcláusula 21.1 de las CGC.

(b) El Contratante modifica Ia Lista de Otros
Contrat¡stas de tal manera que afecta el trabajo

del Contratista en virtud del Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no
emite los Planos, las Especificaciones o las
¡nstrucc¡ones necesarias para la ejecución

oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista
que ponga al descubierto los trabajos o que

realice pruebas adicionales a los trabajos y se
comprueba posteriormente que los mismos no
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diez (10) días hábiles contados a partir de la
presentac¡ón de estos. Si el Contratante em¡te un

pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar
al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago
de los intereses se calculará exclusivamente sobre el

monto facturado que se pagará con retraso. Para
estos fines la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisiciones determinará mensualmente, en
consulta con el Banco Central de Honduras la tasa

de interés promedio para operaciones act¡vas
vigente en el sistema bancar¡o nacional.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las proporciones de
las monedas en que está expresado el precio del

Contrato.
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presentaban defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación
desaprueba una subcontratación.

(f) Las condiciones del teneno son más
desfavorables que lo que razonablemente se

podía inferir antes de la emisión de la
Not¡f¡cac¡ón de la Resolución de Adjudicación, a
partir de la información emitida a los Oferentes
(incluyendo el lnforme de lnvest¡gación del Sitio

de las Obras), la información disponible
públ¡camente y la inspección visual del Sitio de

las Obras.

(g) El Supervisor de Obras ¡mparte una ¡nstrucc¡ón
para lidiar con una condición imprevista,

€usada por el Contratante, o para ejecutar
trabajos adicionales que son necesarios por

razones de seguridad u otros mot¡vos.

(i) El anticipo se paga atrasado.

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera
de los riesgos del Contratante.

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación
alguna la emisión del Certificado de

Terminación.

44.2 Si un Evento Compensable ocasiona costos
adicionales o impide que los lrabajos se terminen

con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación,
se deberá incrementar el Precio del Contrato y/o
prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El

Supervisor de Obras decidirá el monto del
incremento, y la nueva Fecha Prevista de

Terminación si este fuera el caso.

P\
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(h) Otros contratistas, autoridades públicas,
empresas de servicios públicos, o el Contratante

no trabajan conforme a las fechas y otras
l¡mitaciones estipuladas en el Contrato,

causando demoras o costos adicionales al
Contratista.

44.3 Tan pronto como el Contrat¡sta proporcione
información que demuestre los efectos de cada

Evento Compensable en su proyección de costos, el
Supervisor de Obras la evaluará y alustará el Precio
del Contrato como co¡Tesponda. Si el Supervisor de



Obras no considerase la estimac¡ón del Contratisla
razonable, el Supervisor de Obras preparará su

propia estimación y ajustará el Prec¡o del Contrato
conforme a ésta. El Supervisor de Obras supondrá

que el Contratista reaccionará en forma competente
y oportunamente frente al evento.

44.4 El Contrat¡sta no tendrá derecho al pago de n¡nguna
compensación en la medida en que los intereses del
Contratanle se vieran perjudicados si el Contratisla

no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera
cooperado con el Superv¡sor de Obras.

45.1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del
Contrato si los ¡mpuestos, derechos y otros

gravámenes camb¡an en el período comprendido
entre la fecha que sea 30 días anterior a la de

presentación de las Ofertas para el Contrato y la
fecha del Acta de Recepción Definitiva. El ajuste se
hará por el monto de los cambios en los ¡mpuestos
pagaderos por el Contratisla, slempre que dichos

cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la

Cláusula 47 de las CGC.

46. Monedas

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al
Proveedor en v¡rtud de este Contrato se especifican

en las CEC.

47. Ajustes de Precios

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por
daños y perjuic¡os conforme al precio por día

establecido en las CEC, por cada día de retraso de
la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha

Prev¡sta de Terminación. El monto total de daños y
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado

en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha
indemnización de los pagos que se adeudaren al

Contratista. EI pago por daños y peiu¡cios no
afectará las obl¡gac¡ones del Contrat¡sta.

48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y
perjuicios se prorrogara la Fecha Prevista de

Terminación, el Supervisor de Obras deberá conegir
en Ia siguiente est¡mac¡ón de obra los pagos en
exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios.
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45. lmpuestos

47.1 Los precios se ajustarán para leneren cuenta las
fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma

estipu¡ada en las CEC.

48. Multas por
Retraso en la

Entrega de la Obra
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49. Pago de Anticipo

49.1 El Contratante pagará al Contratista un Anticipo por
el monto estipulado en las GEC, contra la

presentac¡ón por el Contratista de una Garantía
lncondicional, emitida en la forma y por un banco o
aseguradora aceptables para el Contratante en los
mismos montos y monedas del anticipo. La garantía

deberá permanecer vigente hasta que el anticipo
pagado haya sido reembolsado, pero el monto de
esta podrá ser reducido progres¡vamente en los

montos reembolsados por el Contrat¡sta. El anticipo
no devengará intereses.

49.2 El Contratista deberá usar el ant¡c¡po ún¡camente
para pagar equipos, planta, mater¡ales, serv¡c¡os y

gastos de movilización que se requieran
específicamente para la ejecución del contrato.

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción
de montos proporc¡onales de los pagos que se
adeuden al Contratista, de conformidad con la

valorac¡ón del porcentaje de las obras que haya sido
terminado. No se tomarán en cuenta el antic¡po ni

sus reembolsos para determ¡nar la valorac¡ón de los
trabajos realizados, var¡aciones, ajuste de precios,

eventos compensables, bonifi caciones, o liquidación
por daños y perjuicios.

50. Garantías

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha

definida en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC,

emitida por un banco o compañía afianzadora
aceptables para el Contratante y expresada en los

tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Prec¡o del Contrato. La validez de la
Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3)

meses la Fecha Prevista de Terminación.

50.2 Una vez efectuada la recepción final de las obras y
realizada la liquidación del contrato, el Contratista

sust¡tuirá la Garantía de Cumplimiento del Contrato
por una Garantía de Calidad de la obra, con vigencia
por el t¡empo estipulado en las CEC y cuyo monto

será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de
la obra ejecutada.
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50.3 Cuando en el contrato se haya pactado entregas
parciales por tramos o secciones, el plazo de la

Garantía de Calidad correspond¡ente a cada entrgga

9



a que estuviere obl¡gado el Contratista se contará a
part¡r de la recepción definitiva de cada lramo.

51. Trabajos por día

51 . t Cuando conesponda, los precios para trabajos por
día indicados en la Oferta se aplicarán para

pequeñas cantidades adicionales de kabajo sólo
cuando el superv¡sor de Obras hubiera impartido
instrucciones prev¡amente y por escrito para la

ejecución de trabajos ad¡cionales que se han de
pagar de esa manera.

51.2 El Contrat¡sta deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Supervisor de Obras de todo

trabajo que deba pagarse como trabajos por día. El
Supervisor de Obras deberá verificar y firmar todos
los formularios que se llenen para este propósito.

51 .3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos
por día estarán suped¡tados a la presentación de los

formularios.

52. Costo de
Reparaciones

52.1 El Contrat¡sta será responsable de reparar y pagar
por cuenta propia las pérdidas o daños que sufran

las Obras o los Mater¡ales que hayan de
incorporarse a ellas entre la Fecha de lnicio de las

Obras y el vencim¡ento del Periodo de
Responsabilidad por Defectos, cuando dichas

pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios
actos u om¡siones.

Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente la Obra, se efectuará en
forma inmediata una inspección preliminar, que

acredite que las Obras se encuentran en estado de
ser recibidas, todo lo cual se consignará en Acta de
Recepción Provisional suscrita por un representante

del órgano responsable de la contratac¡ón, por el
Contratante, el Supervisor de Obras y el

representante designado por el Contratista.

53.2 Entiéndase por term¡nación sustancial la conclusión
de la obra de acuerdo con los planos,

especificaciones y demás documentos contractuales,
de manera que, luego de las comprobac¡ones que

procedan, pueda ser recibida definitivamente y
uesta en serv¡cio atendiendo a su finalidad

54. Recepción de las 54.1 Acreditado mediante la ¡ on liminar UE

w
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las obras se encuentran en estado de ser recibidas,
y dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en

que el Contratista efectúe su requer¡miento, el
Contratante procederá a su recepción provisional,

previo informe del Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección prelim¡nar resultare necesario
efectuar correcc¡ones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas al

Contrat¡sta para que a su costo proceda dentro del
plazo que se señale a la reparación o terminación de

acuerdo con los planos, especificac¡ones y demás
documentos contractuales.

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las

obras, su manten¡miento, custodia y vigilancia será
por cuenta del Contratista, teniendo en cuenta la

naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que
para tal efecto disponga el contrato.

Obras

55.1 Dentro del plazo establec¡do en las CEC, el

contrat¡sta deberá proporcionar al Supervisor de
Obras un estado de cuenta detallado del monto total

que el contrat¡sta considere que se le adeuda en
virtud del contrato. S¡ el estado de cuenta estuviera
correcto y completo a ju¡c¡o del supervisor de obras,
em¡t¡rá el certif¡cado de pago final dentro del plazo

establecido en las GEC. Si el estado de cuenta
presentado no estuviese de acuerdo con el balance

final calculado por el Supervisor o estuviese
incompleto, ambas partes procederán en el periodo

establecido en las CEC a conciliar el balance final
adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese

exitosa, el Contratista volverá a presentar el estado
de cuenta y el Superv¡sor dentro del plazo

establecido en las CEC emitirá el certificado de
pago. Caso contrar¡o, el supervisor de obras decidiÉ

est¡ do en las CEC el monto ueen el
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54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser
recibidas en forma def¡nitiva, se procederá a efectuar

las comprobaciones y revisiones finales. Si así
procediere, previa cert¡f¡cación del Supervisor de

Obras de que los defectos y detalles notificados han
sido corregidos, se efectuará la recepción definitiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción
parclal por tramos o partes de la obra de un proyecto'

la recepción prov¡sional y definitiva de cada uno de
ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos

anteriores.

55. Liquidación Final
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deberá pagarse al Contratista y ordenará se emita el
certificado de pago.

55.2 El órgano responsable de la contratación deberá
aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso,
del saldo resultante, debiendo las partes otorgarse

los finiquitos respectivos, sin perjuicio de las
acciones legales que el contratista pudiese iniciar en
caso de no aceptación del monto del certificado de

pago final.

56. Manuales de
Operación y

Manten¡miento

56.'1 S¡ se solicitan planos finales actualizados y/o
manuales de operación y manten¡m¡ento

actualizados de la maquinaria o equ¡po suministrado,
el Contratista los entregará en las fechas

estipuladas en las CEC.

56.2 S¡ el Contratista no proporciona los planos finales
actualizados y/o los manuales de operación y

mantenimiento a más tardar en las fechas
estipuladas en las CEC 56.1 , o no son aprobados por

el Supervisor de Obras, éste retendrá el acta de
recepción final.

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el
Contrato si Ia otra parte incurriese en incumplimienlo

fundamental del Contreto-

57.2 Los ¡ncumpl¡mientos fundamentales del Contrato
incluirán, pero no estarán l¡m¡tados a los s¡guientes:

1) El grave o reiterado incumplimiento de las
cláusulas convenidas;

2) La falla de constitución de la garantía de
cumplim¡ento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Contrat¡sta dentro de los
plazos correspond¡entes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la
suspensión temporal de las mismas por un plazo

super¡or a seis (6) meses, en caso de fueza
mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2)

meses sin que medien éstas, acordada en ambos
casos por la Administración;

4) La muerte del Contratista lndividual s¡ no pudieren
concluir el contrato sus sucesores;

5 La disolución de la sociedad mercantil contratista

\t
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6) La declaración de quiebra o de suspensión de
pagos del Contratista, o su comprobada

incapacidad fi nanciera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias
imprev¡stias calificadas como caso fortuito o

fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración del
contrato, que imposibiliten o agraven

desproporcionadamente su ejecuc¡ón;

8) El incumplimiento de las obligaciones de pago
más allá del plazo de cuatro (4) meses si no se

establece en el contrato un plazo distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño,
cuando éstos sean técn¡camente inejecutables;

10) El mutuo acuerdo de las Partes;

11) Si el Contratista ha demorado la terminación de
las Obras de tal manera que se alcance el monto

máximo de la indemnización por concepto de
daños y perjuicios, según lo estipulado en las

cEc;

12) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha
incurrido en fraude o conupción al competir por el

Contrato o en su ejecución, conforme a lo
establecido en la Cláusula 58 de estas CGC.

57.3 S¡ el contrato fuese terminado por causas imputables
al Contratista, se hará efectiva la garantía de

cumPlimiento.

57.4 S¡ el contrato fuere terminado, el Contratista deberá
suspender los traba¡os ¡nmediatamente, d¡sponer las

medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las
Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea

razonablemente Posible.

57.5 No podrán eiecutarse las garantías de un contrato
cuando la resolución del contrato sea consecuencia
del incumplimiento contractual de la administración o

por mutuo acuerdo.

El Estado hondureño exige a todos los organ¡smos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a
todas las firmas, entidades o personas oferentes por

participar o partic¡pando en procedim¡entos de
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes,

58.1

oferentes, contrat¡stas consultores concesionarios

58. Fraude y
Corrupción
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(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados
y representantes), observar los más altos niveles

éticos durante el proceso de selección y las
negoc¡ac¡ones o la ejecución de un contrato. Los
actos de fraude y corrupción están prohibidos.

58.2 El Contratante, así como cualquier instancia de
control del Estado Hondureño tendrán el derecho de

revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios sus

cuentas y reg¡stros y cualesquiera otros documentos
relacionados con la presentac¡ón de propuestas y

con el cumplimiento del contrato y someterlos a una
auditoría por auditores designados por el

Contratante, o la respectiva instancia de control del
Estado Hondureño. Para estos efectos, el Contratisla
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los

documentos y registros relacionados con este
Contrato por el período que establecen las

¡nstanc¡as de control del Estado Hondureño luego de
terminado el trabajo contemplado en el Conlrato; y

(¡¡) entregar todo documento necesario para la
¡nvestigación de denuncias de fraude o conupción, y

pongan a la disposición del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado

Hondureño, los empleados o agentes del Contratista
y sus subcontratistas que tengan conocim¡ento del
Contrato para responder las consultas proven¡entes
de personal del Contratante o la respectiva instancia

de control del Estado Hondureño o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor

apropiadamente designado para la revisión o
aud¡toría de los documentos. Si el Contratista o
cualqu¡era de sus subcontratistas incumple el
requerimiento del Contratante o la respectiva

instanc¡a de control del Estado Hondureño, o de
cualqu¡er otra forma obstaculiza la revisión del
asunto por éstos, el Contratante o la respectiva

instanc¡a de control del Estado contra el contratista o
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta
obligac¡ón hondureño bajo su sola discreción, podrá

tomar medidas apropiadas.

59. Pagos Posteriores a
la Terminación del

Contrato

59.'f S¡ el Contrato se termina por incumplimiento
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá

emitir un certificado en el que conste el valor de los
trabajos realizados y de los mater¡ales ordenados

por el Contratista, menos los anticipos recibidos por
él hasta la fecha de emisión de dicho certificado y

menos el valor de las Multas por retraso en la
entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo
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de las acciones que procedan para la indemnización
por daños y perju¡c¡os producidos al Contratante. S¡

el monto total que se adeuda al Contratante
excediera el monto de cualquier pago que debiera

efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una
deuda a favor del Contratante.

59.2 Si el Contrato se resc¡nde por conveniencia del
Contratante o por incumplimiento fundamental del

Contrato por el Contratante, el Supervisor de Obras
deberá emitir un certificado por el valor de los

trabajos realizados, los materiales ordenados, el
costo razonable del retiro de los equipos y la

repatr¡ac¡ón del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y los costos en que el

Contrat¡sta hubiera incurrido para el resguardo y
seguridad de las Obras, menos los anticipos que

hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho
cert¡ficado.

60. Derechos de
Propiedad

60.1 S¡ el Contrato se termina por Incumplim¡ento del
Contratista, todos los Materiales que se encuentren

en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos
propiedad del Contratista, las Obras Provisionales y
las Obras incluidas en est¡mac¡ones aprobadas o las

indicadas a tales efectos en la Liquidación, se
cons¡derarán de propiedad del Contratante-

61. Liberación de
Cumplimiento

61.1 S¡ se hace imposible el cumplimiento del Contrato
por mot¡vo de fueza mayor, o por cualquier otro
evento que esté totalmente fuera de control del

Contratante o del Contratista, el Supervisor de Obras
deberá validar la imposibilidad de cumplimiento del

Contrato. En tal caso, el Contratista deberá d¡sponer
las med¡das de seguridad necesarias en el Sitio de
las Obras y suspender los trabajos a la brevedad

posible después de recibir la validación. En caso de
imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al

Contratista todos los trabajos realizados antes de la
recepción de la validación, así como de cualesquier
trabajos realizados posteriormente sobre los cuales
se hubieran adquirido compromisos, los materiales

ex¡stentes y equipos adquiridos para uso del
proyecto los cuales serán entregados al Estado' así
como los gastos adm¡nistrat¡vos en que se incuna

por la rescisión o resolución.

62. Bitácora
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62.1 El uso de la Bitácora es obligatorio para las partes
que se encuentren involucradas contractualmente en

la ejecución del proyecto. Deberá depos¡tarse al
momento de iniciar la construcción en un lugar
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seguro bajo la custodia del Gerente de Obra, de lo
cual se dejará constancia. En ella se anotarán lodas

las actuaciones e incidencias que se presenten
durante la ejecución de las obras. Las anotaciones

deben hacerse en el sitio de la obra y pueden
contener eventualmente aclaraciones mediante

esquemas, dibujos, gráficos o tablas, además de las
mod¡f¡cac¡ones, variaciones, ampliaciones o los
cambios de carácter arquilectónico, estructural,

eléctricos y mecánicos que deban introducirse a los
planos y especificaciones originalmente aprobados.
Para efectos de inspección y/o verificación por parte

de los entes contralores, el orig¡nal de la Bitácora
pasará a ser propiedad del Contratante; Ia primera
copia quedará en poder del Gerente de Obras y la
segunda copia en poder del Contrat¡sta. La falta de
utilización de la Bitácora y la no permanencia de la

misma dará lugar a un incumplimiento y será
penalizado como se indica en las GEC.

63. Rótulos

63.1 Durante el tiempo que dure Ia construcc¡ón, el
Contrat¡sta deberá suministrar y colocar en la obra,
en sitio visible al públ¡co, un (1) rótulo relacionado

con el proyecto a ejecutarse, de acuerdo con lo
indicado en el documenlo de Especificaciones
Técnicas y Especiales. Se pagará la primera

estimación hasta que esté el rótulo debidamente
colocado y aceptado por el Contratante a través de

IA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS.
El suministro y la colocación del rótulo será por

cuenta del Contratista.

64. Prohíbiciones

64.1 Está term¡nantemente prohibido al personal que
labore con el Contratista fumar, utilizar lenguaje
soez, además deberá conducirse en todo tiempo
bajo normas de buena @nducta. El personal del

Contratista deberá limitarse a circular y movilizarse
ún¡camente en el área del proyecto, deberá

mantener comportamiento respetuoso con las
personas involucradas directa e ¡ndirectamente con
el proyecto, incluyendo visitas, además contribuir
con el aseo y omato de las áreas aledañas a los

edificios y evitar arrojar desperdicios de comida en la
zona.

65. Servicios
Públicos

65.1 El Contratista deberá proveerse de los servicios
públicos necesarios (agua, luz, teléfono, etc.),

deberá abastecerse de su propia agua mediante
camiones c¡slema y tanques de almacenamiento

propios.

a¡,
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66. Obras
Provisionales

66.1 El Contratista mantendrá durante todo el tiempo que
dure el trabajo una oficina donde él o su

representante puedan trabajar y recibir las
instrucciones del Supervisor. Además, proveerá de la
oficina que ocupará la Supervisión y los Enlaces de

IA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS.

67. Vigilancia

67-'l El Contratista deberá proporcionar por su propia
cuenta, vigilancia en el sitio de la obra las

veinticuatro (24) horas del día, hasta que finalice la
obra.

68. Carga y
Descarga

Sección Vl. Condiciones Especiales del Contrato (GEC)

En el resente Contrato no se Conciliadorccc 1.1 a

Planos incluye: Planos de Diseño, son los dibujos elaborados para la

ejecución de la obra, debidamente aprobados por la Administración

Aduanera de Honduras; Planos de Construcción (como construidos o as

bujos
¡stra

iseñucido

losesca ea daOS mla rsmanaf¡ ES boela ¡ad planosson OS d
odm ca¡fi ocl nesnform nacro otoda Ialosn ue SEetsend o regde q

nan haUean d orelacicon on ntrod v que SE origihayaq
d TebraoladenrsoNSCU de aenrrido traelocu

ccc l.l (p)

El Contratante es la:

ADMINISTRACIÓN AOUANERA DE HONDURAS

ATENCIÓN:

EN REPRESENTACIÓN DEL CONTRATANTE: LICENCIADO EDWN
MENDOZA/GERENTE NACIONAL ADMIN]STRATIVO Y FINANCIERO

DIRECCIÓN: Centro Cívico Gubernamental, Torre l, piso 15,
TegucigalPa, M.D.C.

ccc r.1(q)
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68.1 Con el propósito de no entorpecer la circulación de
personas y vehículos dentro del radio de acción de la

obra y evitar accidentes, se requiere que las
actividades de carga y descarga de mater¡al, se

realicen en horarios de 5 a 7 de la mañana y de 8 a
10 de la noche.

Disposicions Generales
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ccc r.r (r)

La Fecha Prevista de Term¡nación de la totalidad de las Obras es:

CIENTO VETNTE DíAS (r20) CALENDARTO, CONTADOS A pARTtR DE
LA ORDEN DE ¡NICIO.

ccc l.l (w)
El Supervisor de las Obras, será el administrador del contrato

nombrado por la Administración Aduanera de Honduras, este será el
responsable de la supervisión

El sitio de la obra está ubicado en el Mun¡c¡pio de Puerlo Cortés en
Departamento de Cortés.

ccc r.r (bb)

La Fecha de lnicio de las obras es:
La indicada en la Orden de lnicio para la ejecución de dicha obra será
emitida por el Contratante a través de la Administración Aduanera de

Honduras y entregada al Contratista, que se emite previo cumplimiento,
por parte del Contratista, de lo establecido en el artículo 68 de la Ley de

Contratación del Estado.

ccc 1.r (hh)

Bitácora es el libro en el que se lleva un registro fiel de los avances de
la obra y comunicaciones rutinarias entre el Contrat¡sta y el

Administrador de Contrato.

Garantías se entenderán como las fianzas y las garantías bancarias
em¡t¡das por instituciones debidamente autorizadas, cheques certificados
u otras análogas que establezca en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento.

Residente del Proyecto profes¡onal universitar¡o con responsabil¡dad
directa en Ia ejecución del proyecto. (El Residente del Proyecto puede
ser profesional de lngeniería Civil, Arquitectura, lngeniería Eléctr¡ca o

ln niería Mecánica de ndiendo de la naturaleza del cto

ccc 2.2 (i)

Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:

1. Garantías;
2. Pliego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones de la Lic¡tac¡ón;

3. Orden de lnicio;
4. Órdenes de Cambio y Modificaciones al Contrato;
5- lnforme de Análisis y Evaluación de la Oferta; y
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PERSONAL CLAVE: Esta información varía según proyecto

Un (l) Residente del Proyecto: lngeniero Civil, colegiado, con cinco (5)

o más años de experiencia en construcción de edificios. Se requiere a
tiempo completo durante la ejecución de las obras.

Un (l)Asistente del lngeniero Residente: Arquitecto, colegiado, con
tres (3) o más años de experiencia en construcc¡ón y seguimiento de
proyectos. Se requiere a t¡empo completo durante la ejecución de las

obras.

ccc 2.4

Entre los treinta (30) días después de emitida Ia Orden de lnicio y el

vencim¡ento del Período de Responsabilidad por defectos, previo al pago

de la primera estimación, el Contratista deberá presentar los seguros
emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del Contratante.

Las coberturas mín¡mas de seguros y los deducibles serán:
a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: 2% del

Monto de la Obra Contratada.
b) para pérdida o daño de equipo:2o/o del Monto de la Obra

Contratada.
c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta,

Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato: 2% del Monto
de la Obra Contratada.

d) para lesiones personales o muerte:
i) de los empleados del Contratante: 1% del Monto de la Obra

Contratada.
¡¡) de terceros, que sean afectados directamente por actividades

de la obra: 'l% del Monto de la Obra Contratada.

ccc 2.5

En este caso no ex¡sten lnformes de lnvestigación del Sitio de las Obras.
El Contratista deberá preparar su Oferta de acuerdo con los Planos,

Especificaciones Técnicas y demás documentación técnica facilitada por
el Contratante.

ccc 2.6
La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será: La fecha a

partir de la cual es efectiva la Orden de Inicio.

ccc 2.7 Contra la resolución del Contratante cederá la vía udicial ante los
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tribunales de lo Contencioso Administrativo. No se acudirá al arbitraje.

Control de Plazos

ccc 2.8

El Contratista presentará un cronograma de ejecución de obra para la
aprobación del Administrador del Contrato asignado por la

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS en la fecha de la firma
del Contrato previo al trámite de pago del ant¡c¡po.

ccc 2.9

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días como
requisito a Ia presentación de cada estimación. Sin perjuicio de las
actualizaciones requeridas cuando se suscriba una Modificación al
Contrato que implique var¡ac¡ones en las actividades contratadas.

El monto que será reten¡do por la presentación retrasada del Programa
actualizado será el equivalente al valor de la estimación presentada en
ese período. (No se Ie dará trámite a la estimación si no se presenta

e! Programa actualizado).

Control de Galidad

ccc 3.0

El Administrador de Contrato asignado por la Administración
Aduanera de Honduras, notificarán al Contratista de todos los defectos

que tengan conocimiento antes que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos.

El Período de Responsabilidad por Defectos es

Doce (12) meses a partir de la recepción definitiva de la obra, la
Fecha de sustitución de la Garantía de Cumplimiento por la Garantía

de Calidad de las Obras.

Control de Costos

ccc 3.1 La moneda del país del Contratante es: Lempira.

ccc 3.2

Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo
de los insumos, en la forma que estipula el Acuerdo número A-003-2010
de fecha 20 de enero de 2010 y el Decreto No. 127-2009 del 6 de febrero
de 2010. Se exceptúan del reconoc¡m¡ento de incrementos tos materiales

a
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que hubieran sido adquiridos con el anticipo recibido por el Contratista o
los que hubieren sido pagados con anticipación.

cGc 3.3

El pago por anticipo será del20% (veinte por c¡ento) del valor total del
contrato, tal y como lo establece el Artículo '105 de la Ley de

Contratación del Estado

La fecha para el pago del anticipo por parte del Contratante estará sujeto
a la presentac¡ón de la Garantía de Anticipo por parte del Contratista y

demás documentos descritos en el procedimiento establecido por la
Admin¡stración Aduanera de Honduras

ccc 3.4

El monto de la Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento es del l5%
(quince por ciento) del valor del contrato y estará vigente a partir de la

orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la

ejecución de la obra y que el Contratante haya extendido el Acta de
Definitiva-Re

ccc 3.5

El Contratista debe presentar Garantía de Calidad cuyo monto será
equivalente al c¡nco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada, en los

térm¡nos d¡spuestos en la Subcláusula 50.2 de las CGC.

La Garantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de 12 meses
contados a rtir de la fecha del Acta de Re Definitiva de la Obra

ccc 3.6

Finalización del Contrato

(a) El plazo máximo para que el Contrat¡sta proporcione al Superv¡sor
de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que

ue se le adeuda en virtud del contrato será de treintaconsidere
ccc 3.7
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TDÜAHAS

El monto en concepto de multa por ¡ncumplim¡ento del plazo para la

entrega de totalidad de las Obras es del cero punto treinta y se¡s por
ciento (0.36%) en relación con el monto total del saldo del contrato por

incumplimiento del plazo, calculado por cada día de retraso en la entrega
de la obra con base en el artículo 113 de las Disposiciones Generales

para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República, para el ejercicio fisca!2024. El monto máximo de la

indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del
quince por ciento (15%) del valor del Contrato.
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(30) después de la emisión de la Certificación mencionada en la
Cláusula 54.3 de las CGC.

O) El plazo máx¡mo para que el Supervisor de Obras se pronunc¡e
sobre la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será
de quince (15) a partir del día siguiente a la fecha de recepción de

este.
(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de cinco

(5) días después de la notificac¡ón de aceptación del estado de
cuenta;

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y
otros detalles del estado de cuenta será de treinta (30) días

calendario a partir del día siguiente de la fecha de notificación de
rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la concil¡ac¡ón no fuese exitosa el plazo máximo para que el
Supervisor de Obras emita el certificado de pago será de cinco (S)
días a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del periodo

de conciliación.

ccc 56.1

Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más
tardar en la fecha que se presente la sol¡citud de pago de la última

est¡mación.

Los planos actualizados f¡nales deberán presentarse a más tardar en la
fecha que se presente la solicitud de pago de la última est¡mac¡ón.

Después de terminada la obra, antes de su aceptación final y como
requ¡sito previo al pago de la última estimación y retenciones, el

Contratista estará obl¡gado a entregar al Contratante a lravés de la
Administración Aduanera de Honduras:

1. Los manuales de operación y mantenim¡ento en general.

2. Los planos de taller generados durante la ejecución del proyecto_

3. Un juego de planos en formato digital y en físico (original y dos
copias), a la misma escala de los planos de d¡seño, mostrando

todos los detalles en planta y perfil de la obra "como term¡nada" y
toda la información de las modificaciones que se hayan
introducido con relación al diseño orig¡nal ocunidas en el

transcurso de la ejecución de la obra.

La suma ue se retendrá r no cum ir con la sentac¡ón de los
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ión y
el valor

uivalente a la última estimación

planos actualizados finales y/o los manuales de operac
mantenimiento en la fecha establecida en la CEC 56.1, es

retenciones.

El número máximo de días se definirá considerando: a) que el monto de

la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es

del cero punto treinta y se¡s por c¡ento (0-36%) en relación con el monto

total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo, calculado por

cada día de retraso en la entrega de la obra, y b) que el monto máximo

de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras

es del u¡nce r ciento 15o/o del valor del Contrato

ccc 57.2 (11)

La falta de ut¡lización de la Bitácora y la no permanencia de esta en el

sitio de la obra, dará lugar a la imposición de una multa de Quinientos
Lempiras Exactos (L 500.00) por cada vez que la misma no se

encuentre en el sitio de la obra.

El ¡ncumpl¡miento por parte del eiecutor, de que todo el personal que

intervenga en la ejecución del proyecto, no esté debidamente identificado

óon su resPectivo g@!4[g!!p, conel LOGOTIPO

INSTITUCIONAL DE ACUERDO AL MANUAL DE MARCA.
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HoNDURAS, dará lugar a la

aplicación de una multa diar¡a Po
EXACTOS

r un valor de CINCO MIL LEMPIRAS
L.5 000.00

CHALECOS

ccc 62.1

El Contratista a su cuenta y costo colocará dos (2) rótulos informativos

(inicio y final del proyecto), de acuerdo con lo que le indique la Comisión' 
designada para la administrac¡ón del contrato por parte de la

Administración Aduanera de Honduras; el rótulo tendrá que estar

colocado quince (15) días después de la orden de inicio, en caso

contrario y si'es poi desidia del Contratista, éste pagará una multa de

MIL LEMPI¡IAS (LPS. 1,ooo.oo) por cada día de atraso, Et rotulo deberá

de ser de Bannér sobre lámina de Zin Lisa de 1/16" con marco de tubo

industr¡al de 2" remachado. Tubo industr¡al de 2" para sostener rotulo de

cto con 2 manos de intura anticorrosiva.

ccc 63.1

1
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Sección Vll. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

"CONTRATACIóT.I OE SCRVICIOS PARA LA REPARACÉN DE LAADUANA DE
PUERTO CORTES"

Contenido
CAPíTULO 1 80

1.1 REQUISITOS GENERALES DEL PROYECTO8O

REUNIONES EN LA OBRAS,Ia

b DOCUMENTOS PARA ENTREGARS2

¡.

CONTROLES DE CALIDADS3
MATERIALES Y EQUIPO.......

ii. TERMINACION DE CONTRATO

¡i¡. DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA,

iv. DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA.

V. SUSPENSIÓN Y MODIFICACIONES

CAPíTULO 2

ESPECIFICACIONES TECNICAS

83

83

84

84

85

85

85

86

. TRABAJOS PRELIMINARESSs

REMOCIÓN Y DESMONTAJESs

,I.3.1, DESINSTALACION E INSTALACIONESELECTRICAS

1.3.2. LIMPIEZA DE LOSA DE CONCRETO PREVIO A LA

1.3.3. IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE CONCRETO 86
1.3.4. CIELO FALSO DE FIBRO MINERAL o)
1.3.5. OBRAS DE ACABADOS. 93

2.1

1.1
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CAPíTULO 1

I.1. REQUISITOS GENERALES DEL PROYECTO

1. Las condiciones generales y otros documentos contractuales son aplicables a cada

una de las secciones de estas especificaciones.

2. Las estipulaciones conten¡das en esta sección son aplicables a cada una de las

secciones de estas espec¡f¡cac¡ones.

3. lnstrucciones de Fabricantes: se seguirán las ¡nstrucc¡ones de fabricantes, en el

transporte, manejo, bodegaje e ¡nstalac¡ón de materiales, a menos que se indique

de otra manera en los documentos del contrato.

4. Trabajadores:
a) El contratista deberá mantener estricta disciplina y buen orden entre sus

traba¡adores y se empleará mano de obra calif¡cada.

b) No se permit¡rá beber licor, fumar o consumir drogas dentro de la obra'

c) Ni llegar al área de trabajo bajo la influencia de drogas etc. Esto con el fin de evitar

futuros accidentes laborales dentro del proyecto.

d) El personal que se emplee para la ejecuc¡ón de los diferentes trabaios debe ser

responsable e idóneo y poseef la suficiente práctica y conocim¡ento para que sus

trabajos sean aceptados por la Supervisión

5. Responsabilidad Laboral:

Queda claro que El Propietario es ajeno a cualquier confl¡cto laboral que surja en el

lapso del desarrollo del proyecto, de forma que todas las sanciones o multas en que

se pueda incurrir son responsabilidad exclusiva del contratista o de sus

subcontratistas.

6. Limpieza:

El contrat¡sta deberá mantener el área de construcción en buen estado y limp¡o

durante su desarrollo.

7. Orden de Prioridades: El Formato de oferta, Planos y Especificaciones Técnicas

soncomplementar¡osentreSí,encasodepresentarcontracc¡ónelordende
prioridades será el sigu¡ente

o Planos.
. Actividades descr¡tas en el Formato de Oferta.

. EspecificacionesTécnicas.
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2

8. Acceso a Bitácora:
a) El Residente del Contratista
b) El Supervisor del Propietario

1.2, PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS
't. A menos que se indique de otra manera, el contrat¡sta deberá proveer a su costo todos

los materiales, mano de obra, equipo, herramientas, transporte y servicios públicos,
¡ncluyendo el costo de conexión de acometidas provisionales, si la supervisión Io ordena.

Supervisor de El Propietario
El Propietario contará con un supervisor de la Unidad de Coordinación Externa y
Proyectos para vig¡lar, supervisar y dictaminar técnicamente sobre los cambios
solicitados que demande el proyecto para el desarrollo y la adecuada term¡nac¡ón de los
trabajos que le ha encomendado al contratista, rigiéndose por las leyes y ordenanzas
vigentes y todo el conjunto de disposiciones.

Los siguientes documentos y todo lo que en ellas se contiene, forman parte del conjunto
de disposiciones a observarse:

. Especificaciones Técnicas del Proyecto.

. Aclaraciones de dudas

. Planos generales

. Contrato de Construcción

. Oferta del Contratista

. Permisos
o Bitácora del Proyecto
. Estudios técnicos referentes al Proyecto.

a. REUNIONES EN LA OBRA

1. Se realizará una reunión de pre construcción entre el contrat¡sta y el represenlante del
dueño (ADUANAS), esta será real¡zada en el sitio del Proyecto antes de que se dé inicio
a la obra, con el propósito de resolver dudas del Proyecto, para dar mayor orientación
a cada uno de los participantes sobre los requisitos de los documentos del contrato;
para informar al contratista de la responsabilidad hacia el dueño, para las inspecc¡ones
y elaborar programas de reuniones e inspecciones que se deberán de realizar durante
el transcurso del proyecto.
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2, Se realizarán reuniones periódicas con el contrat¡sta. Todo lo tratado en estas reuniones

será debidamente documentado en una bitácora de proyecto, y se llevará un registro de
los asuntos pend¡entes con su descripción y fecha programada de entrega. Estas

entregas se ingresan a la programación de supervisión y serán revisadas en la fecha
programada de terminación para luego ser recibidas y quitadas del registro de asuntos
pendientes.

b. DOCUMENTOS PARA ENTREGAR

Programa de Construcción:
a) El contratista, inmediatamente después de haber ganado el proceso para el

contrato, deberá preparar y entregar para la aprobación del Supervisor de
Construcciones un Programa cronológico del desanollo de las obras. El Programa

de Obra deberá estar detallado suficientemente y en forma de diagrama de barras
preparado por el método de cálculo de la ruta crítica, incluyendo fechas de ¡n¡cio y

terminación de cada actividad.

b) El contratista deberá dar notificación al supervisor, con un mín¡mo de 24 horas de

anticipación, sobre trabajo que cubra o que haga difícil la inspección de elementos

estructurales, de plomería o mecánicos y eléctricos. Si se ejecutara el trabajo sin

haberse dado notificación prev¡a al Supervisor, el Contratista deberá remover el

trabajo que implica la inspección bajo su costo.

c) Terminada la construcción el Contratista suministrará un juego de planos detallados

estrictamente de acuerdo con la obra ejecutada y aprobada por el Supervisor, en

físico y en d¡g¡tal utilizando el aplicativo AutoCAD en cualquiera de las dos últimas

versiones para realizar con toda facilidad la identificación durante los trabajos de

mantenimiento preventivo y correctivo, así como las certificaciones de inspección y
aprobación, manuales de operación y mantenimiento

d) Las muestras de los materiales a instalar en el Proyecto son elementos físicos para

proveer por el contrat¡sta sin ningún costo para El Propietario que ilustran

materiales, equipos, colores o mano de obra, y ayudan a establecer el modelo que

se seguirá y contra el cual servirá de parámetro para la recepción del trabajo final.

e) En su plan de trabajo, la Supervisión del prop¡etario establece que, en caso de

encontrarse problemas relevantes, elaborará y presentará un informe especial con
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los problemas detectados y se harán sugerencias sobre las medidas y acciones que
deberá adoptarse.

c. CONTROLESDECALIDAD

1. Las Especificaciones Técnicas, característ¡cas físicas y químicas de todos los
materiales y obras term¡nadas serán verificadas en forma aleatoria por El Propietario
(ADUANAS) antes y durante todo el proceso de construcción, solicitando a través del
Contratista las pruebas de campo que se consideren necesarias para verificar la calidad
de estas y aprobar o rechazar cualquier trabajo de acuerdo con la Especificación
Técnica del Proyecto normas intemacionales y reglamentos relacionados.

MATERIALES Y EOUIPO

Los materiales de esta obra serán nuevos, excepto si se indica de otra manera en
las espec¡ficaciones: de la calidad especificada, y deberá haber suficiente cantidad
para facilitar Ia rápida ejecución del kabajo.

Los materiales que no cumplan con los requisilos de los documentos de contrato
deberán ser desalojados del proyecto por el contratista sin costo alguno para el
dueño del Proyecto, aun cuando ya hayan sido instalados.

El Contratista deberá revisar los tiempos de entrega por parte de los proveedores o
fabricantes de materiales o equipos especiales que requiera el Proyecto que no se
encuentren en mercado local y haya que pedirlos al extranjero, esto para evilar
atrasos en el Proyecto. Se aclara lo anterior, ya que los atrasos en la entrega de
equipo y materiales no será motivo de modificar el t¡empo de entrega del Proyecto.

i¡. TERMINACIÓN DE CONTRATO

Limpieza:
El contratista deberá mantener el sit¡o del edificio libre de acumulación de materiales de
desperdicio y basura de sus empleados, subcontratistas o de los proveedores de materiales
y, a la terminación del Proyecto, el Contratista deberá desalojar toda la basura reslante,
todas sus herramientas, sus andamios y materiales sobrantes, y dejar la obra en condición
habitable y completamente limpia, incluyendo los lugares c¡rcundantes.
Recepción Provisional y Entrega Final:

(
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c) En la inspección de la Recepción Provisional, a menos que la obra sea rechazada

en su totalidad, el propietario y el contrat¡sta deberán firmar el acta de Recepción

Provisional que indica la fecha de, el inicio de las garantías y la fecha de la

inspección final.

d) La ¡nspecc¡ón final de terminación deberá asegurar que todas las deficiencias

ind¡cadas en la recepción provisional han sido corregidas de acuerdo con los

térm¡nos del acta de Recepción Provisional.

DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA

El contrat¡sta deberá entregar para la liquidación del proyecto:

a) Juegos de Planos actualizados, en físico y digital, conteniendo los cambios

efectuados durante la construcción. Estos deben reflejar el estado final de la obra y

documentos del trabajo ¡ealizado si éste difiere de los documentos del contrato.

b) Manuales con las instrucc¡ones de operación con las instrucc¡ones de operación,

Manten¡mientos de equipos, y materiales, asÍ como la garantía de estos.

c) Códigos de pinturas, impermeabilizantes o cualquier otro producto necesario para

el mantenimiento prevent¡vo y periódico de las edificaciones y sus equipos.

DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA

a) Cuando sea requerido que haya garantías por escrito más allá de un año después

de la Recepción Provisional de cualquier partida de trabajo, el contratista deberá

adquirir dichas garantías y/o documentos de seguridad con la d¡rección conecta y

las firmas necesarias a favor del dueño. Estos documentos deberán ser entregados

al propietario del proyecto (ADUANAS) antes de la liquidación del proyecto.

It.

tv.
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a) A solicitud del contratista, el supervisor del propietario y sus asesores, si es

apropiado, deberán efectuar la inspección pre-f¡nal y entregar al contrat¡sta una lista

de asuntos pend¡entes que deberán ser conegidos, en los días establecidos por el

superv¡sor.

b) Posterior a la ¡ncorporac¡ón de las conecciones, el supervisor del prop¡etario deberá

programar una inspección para la Recepción Provisional que incluya al contrat¡sta.
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b) La entrega de garantías y de documentos de seguridad no dejan al contratista sin
obligación de responsabilidad de cualquier otra cláusula en este contrato.

SUSPENSóN Y MODIFICACIONES
a) Si el contralista suspende el trabajo, parte de él por negligencia o por no cumplir con

alguna indicación de los documentos o disposiciones a observarse, e incluso si no
hay acuerdo común sobre el valor de algún trabajo adicional, El propietario tiene el
derecho a completar er trabajo o a corregir cuarquier deficiencia en er mismo,
deduciendo los gastos en que incuna porello de los pagos pendientes al contratisla,
o bien por medio de las fianzas conespondientes.

b) El Propietario (ADUANAS), a través de sus autoridades respectivas, podrá solicitar
la ejecución de trabajos adicionales, hacer cambios o deducciones en uno o varios
renglones de trabajo, debiéndose hacer los ajustes necesarios en el valor del
contrato.

c) En todo caso, el contratista presentará, previo a ejecutar 'cualquier' trabajo adicional,
el valor de este. Este será revisado, d¡scutido y aceptado o no por el supervisor
previa aprobación del Propietario. No se podrá iniciar cualquier trabajo adicional s¡n
aprobarlo previamente.

CAPíTULO 2

ESPEClFICACIONES TECNICAS

2.I. TRABAJOS PRELIMINARES
Bodega Genera!:
El contrat¡sta deberá proveer y mantener en la obra la bodega para almacenamiento de
herramientas y materiales que requerirán un buen control que pueáan ser dañados por estar
expuestos a humedad e intemperie, igual que la documentación referente al control de
dichos materiales y equipo en general, así también contara con un área externa techada
para materiales que por su tamaño no pueda ingresarse en la bodega

1.1, REMOCIÓN Y DESMONTAJE
Demolición:
Este trabajo consistirá en el desmontaje de todo el cielo falso de fibra mineral y perfilería
ex¡stente y todas aquellas act¡vidades solicitadas en los planos, por medio de la uiilización
de mano de obra no carificada (peón y ayudante) y equipo especiarizado si es necesario.
Esta actividad no recupera material destruido, áo se inctuye el acaneo ¿. ,"ié¡rl o"
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desperdicio ya que se está incluyendo de modo global de todas las áreas adm¡nistrativas.

Botado de mater¡al producto de demoliciones
Los materiales sobrañtes o inadecuados deberán ser retirados porel Contratista de la zona

de obras.

1,2. ELEMENTOSMETÁLICOS

Ganal de aguas lluvias
Este trabajiconsistirá en la limpieza de canales y las tuberías de bajantes de aguas lluvias'

Se limpiaá previo a las reparaciones eliminando restos de basura, tierra y florescencias.

Se reát¡zara por medio áe un peón y la utitización de herramienta menor: escoba y

recogedor, se procederá a eliminar los residuos del canal. Todos los desperdicios para

remiver debeán colocarse en bolsaS de basura para luego ser acarreados para su botado.

f_, áni¡0"¿ para pagarse será el número de metros lineales, medidas en la obra, de canales

J. 
"gr" 

lluv¡a mátáIcas ¡nstalados los cuales deberán ser aceptados por el supervisor de

las obras.

1.3. OBRAS VARIAS

.I.3.I. DESINSTALACION EINSTALACIONESELECTRICAS.

contrat¡sta contara con técnicos especialistas en la electricidad para desmontar- con

"r¡Já¿o 
to¿"r las instalaciones eléctricas que se encuentren sostenidas por el cielo falso

"oro "", 
lámparas Fluorescentes 2x2 o lámparas de 2x4 existentes alarmas u cualquier

átro elemento, Esta actividad se debe real¡zar sin dañar ni afectar los evaporadores de aire

acondicionados existentes.
ée ¿euera sum¡nistrar e instalar las nuevas lámparas tipo LED 2X2 40W 4400L 6500K 30Kh

B5-305V o similar a estas según los planos compartidos'

l,3.2.LlMPlEzADELosADEcoNcREToPREvloALAlMPERMEABlLlzAcloN.
se incluye en esta actividad, la remoc¡ón de impermeabilizante existente y botado del

Á¡"ro ij.rr¿" los pred¡os de la Aduana de Puerto cortes. Además, se incluye la limpieza

pi.ir"o" de la superficie mediante cepillos de cerdas metálicas, espátulas, escobas y

iavado con ácido muriático, a fin de remover todo res¡duo de la impermeabilización anterior

ya sea moho y sucio. Además, se debe verificar e identificar las fisuras o gr¡etas con que

se cuente en la losa de concreto.
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estar seca, limpia, ser homogénea, estable, l¡bre de materiales sueltos, costras, grasas, y
moho.
cuando el soporte sea de hormigón o mortero, debe estar fraguado y seco. Dicha superficie
no debe presentar ni huecos ni resaltes y s¡n aristas punzantes. buando sea netesar¡o
rellenar_ los huecos o repasar la superficie, se debe realizar con un mortero de baja
retracción.
Los elementos verticales deben presentar las condiciones antes descritas para recibir
correctamente la lámina de impermeabilización.
La superficie horizontal debe tener una pendiente mínima del 2o/o y estan libre de
encharcamientos, protuberancias y oquedades. Debe contar con un número y diámetroadecuado de desagües pluviales sin obsirucciones.
Si existe humedad atrapada en la losa se deberá tener un tiempo de secado de entre g a
20 días como mínimo dependiendo de las condiciones climáticas y el tipo de losa en la que
se aplicará el material, ya que, en caso de aplicar con humedád airapada, se pueden
presentar. abultam¡entos (protuberancias). se debe tener cu¡dado cuando se traüaje en
enladrillados, se recomienda dejar transpirar la humedad atrapada en la losa por más de
20 días, para evitar fallas en el s¡stema como desprendim¡ento prematuro.
se deben reparar grietas o fisuras y juntas que presenle la superficie, antes de comenzar
la ¡nstalación, con un cemento plástico poly Flex. para esto se expande las grietas hasta
un mínimo de 0.5 cm con un disco para concreto de /t paratener un úuen sellado, se elimina
el polvo preferiblemente a chorro de aire o con una brocha limpia y seca, grasa, restos de
¡mpermeab¡lizaciones anteriores y cualquier material que pueda interferirlon una buena
adherencia.
Detalles de ¡nstalación:
lmprimación
La capa de imprimación se utiriza para faciritar la adherencia de la capa de
imp_ermeabilización al soporte resistente. se realiza mediante la aplicación de emulsión
asfált¡ca de base acuosa o base solvente previa colocación de la lámina.
se debe consultar las fichas técnicas del producto, pero orientat¡vamente se aplican de l s0
a 500 g/m2 dependiendo del producto y en función de las condiciones del soporte. El
producto se puede aplicar mediante brocha, rodillo o airless. Los tiempos de secaáo varían
en función del producto y las condiciones ambientales.
No se debe aplicar la imprimación en presencia de fuerte viento que imp¡da el secado
adecuado de la aplicación. No debe apl¡carse en cond¡ciones lluviosa o si se prevé
prec¡pitación a futuro. No debe aplicarse sobre soportes húmedos, salvo que sea permitido
por el fabricante.
se debe imprimar toda la superficie de la cubierta y en el paramento vertical hasta una
altura que sobrepase 20 cm por enc¡ma del nivel más alto de la protección de la
impermeabilización.
Adhesión
Previo a su instalación, se deben desenrollar los rollos y permitir que se relajen antes de
volver a enrollarlo previo a su instalación.

Página E7 de I I I §s

-TDU// TIUAS

Emisión:
09t06/2022



ADMINISTRACIón RouereRl
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01

Las láminas lámina bituminosa tipo LBM-40IG-FP refo¡zada con malla de poliéster y

folímero de polipropileno atáct¡co (APP), aplicado 
_ 
a base de calor se instalan

ireferiblementé en sentido perpendicular a la línea de máxima pendiente, o bien en sentido

paralelo al lado más largo de la cubierta. comenzar por la parte más baja y continuar hasta

i"rm¡nrr un" hilera de láininas. Cont¡nuar las hileras paralelamente y en sentido ascendente

traslapando las láminas. Los bordes del principio y del final del rollo no deben coincidir con

lr. aé U hilera contigua, los traslapes se deben escalonar y deben quedar a favor de la

pendiente, de la escorrentía del agua.
La lámina se coloca soldada a fuego sobre el soporte imprimado. Para ello, primero se

eit¡.n¿e el rollo para posicionarlo, y se vuelve a enrollar nuevamente la lámina sin

dáscolocarla. Se cat¡enü la lámina de manera uniforme con ayuda de un soplete hasta

fundir el film antiadherente a lo ancho y el mastico esté reblandecido perm¡tiendo su

adherencia. Al mismo tiempo se va desenrollando la lámina y presionando contra el soporte.

eáá 
"r"grr",. 

una buena adherencia el mast¡co debe sobresalir por los bordes,. de.esta

mánera támbién sella el borde ev¡tando cualquier entrada de humedad por capilar¡dad'

s" ¿áu. tener precaución para evitar el sobrecalentamiento o sub-calentam¡ento de la

membrana. Es muy importante que en este proceso se verifique la conecta unión de los

irrii"p"i tanto tránsvórsales cómo longitudinales. Para tal efecto aparece un cordón

continuo o ligero escurrimiento en la unión de ambos rollos'

si no existe-una recomendación del fabricante, se recomiendan 10 cm para los traslapes

longitudinales y 12 cm para transversales.
Ejecución en Puritos esPeciales
5'" 

"on"iO"r"n 
iuntos especiales todos aquellos que debido a sus características requieren

,n irrt r¡"nto'V eiecucibn especial, requieren una cuidada aplicación para garantizar la

ástanqueidaO. Éaá el tratamiento de estos puntos singulares se utilizan una serie de

bandas y piezas prefabricadas o preparadas en obra.

En lrntá. de dilatación estructürales, se debe imprimar el soporte en una _banda 
de

áprói¡."ar."nte 25 cm de ancho a cada lado de la junta. Se coloca una banda de refuerzo

a base de lámina bituminosa modificada de mínimo 45 cm de ancho' centrada sobre la junta

y haciendo fuelle. Luego se adhiere la membrana ¡mpemeab¡l¡zante y se coloca una banda

áe terminación de mín¡mo 30 cm de ancho centrada a la lunta'
En ál en"uentro con desagües verticales, se impr¡mará el soporte al menos 15 cm alrededor

J"t O""agtie. Colocar a fúego una pieza de reÍue¡zo de lámina de dimensiones tales que

"oUr"p""! 
mínimo 12 cm e-i borde de la bajante, se realiza la apertura del hueco. Luego

áát'.,ir fa membrana cuidando que quede muy bien soldada con el refuerzo y dejándola

perfilada al borde del sumidero.
Ln el encuentro con desagües horizontales, se debe ¡mprimar el Soporte unos 15 cm

álredeOor del desagüe. Colócar a fuego centrada en el vértice de los planos horizontal y

;;;i""1 ,^" pieza ie refuerzo de lámina de dimensiones tales que sobfepase mínimo 15

cm el borde áe la baiante, se realiza la apertura del hueco. Finalmente adherir la membrana

.r,ar"ao qr" quedá muy bien soldada con el refuerzo y dejándola perfilada al borde del

sumidero.
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En desagües con canal, imprimar el soporte en una banda de al menos 15 cm en el borde
del canal y el desarrollo del mismo. Adherir a fuego una banda de refuezo de lámina de
ancho tal que sobrepase mínimo 30 cm desde el borde del canal en el plano horizontal y
ascienda mínimo'15 cm en el vertical (o según lo indique la actividad respectiva) por
encima del borde superior del canal. Luego adherir totalmente a fuego la membiána
impermeabilizante.
En el encuentro con tubería o un elemento pasante, una vez imprimado el soporte, se
coloca a fuego una pieza de refuerzo de lámina de dimensiones tales que soürepase
mínimo'15 cm el borde del elemento prefabricado. se coloca alrededoi de la tub'ería una
pieza de refuerzo superior de medida que sobrepase en 15 cm el refuerzo inferior y hasta
el borde del elemento pasante. Finalmente adherir la membrana cuidando que quáde muy
bien soldada con el refuerzo cubriendo el plano horizontal.

aa

s¡ ex¡sten muros bajos, se debe de cubrir totalmente como lo indica la siguiente
flgura:
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Embudos de desagües.
En los embudos deiesagüe se debe cortar prev¡amente un cuadrado de membrana de

[rrátá cuyo lado sea ig-ual a 3 veces la medida del lado det embudo de desagüe. se

¿eUe ¿e 
""ñtr", "n 

el deiagüe, se deben efecluar dos cortes según las diagonales del

áei"gile y los 4 triángulos lenerados se deben adher¡r al embudo. Los bordes del

cuaOia¿o ¿e refuerzdse deLen aplastar exudando asfalto para generar la menor 
-

,táip""¡"iá" ai libre escurr¡miento del agua. Cuando se coloque la membrana final

(supLrior) se debe ¡ealizar el mismo tratamiento, pero los cortes se deben hacer

i"ntt O"i y en forma perpendicular a los lados de embudo'

Como se muestra en la siguiente figura:

aa

ñE
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I
thú ¡. o...!{ h.rúo

Protección del remate (Bordes) de f" U"nion".
Esta protección tiene por objeto impedir que el agua que escurra por la pared penetre a la
losa por detrás de las membranas, ya se por puntos en los que fallo la adheiencia o por
pliegues que pueden formarse con el tiempo y por acción de los agentes climáticos.
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t|lir. lr. t¡r.taora ld..

Verifi cación de la impermeabilización
i"iÁ¡"á¿" la impermeabilización, es recomendable, siempre y cuando se. pueda y ta

eitructura portanie admita la carga, que se realice una prueba hidráulica. El proceso es

t"pri roi Oó.rgi¡es y se inunda el área de la losa im perme abilizada a una altura de 10 a '15

"fr i.i;ñ;. ácm deba¡o de donde termina la membrana en las paredes. Se veriflca la

""frirqr"¡O"O 
po, ,n périodo no menor de 24 horas, n¡ mayor a 48 horas' con vigilancia

permanente durante este Proceso.

1.3.4. CIELO FALSO DE FIBRO MINERAL

suminislro e instalación de cielo falso FIBRO MINERAL de 2x2, color blanco en área

interiores del edificio admin¡strat¡vo debajo de la losa a ¡mpermeabil¡zar, con perfilería para

cielo falso de Fibro Mineral, cornisa, perfil interior, unión H, incluye andamios para su

instalación, considerar una altura máxima de techos es 3.00 metros aproximadamente'

T

-I I

't-

ru

-

I

-

Página 92 de lll

Código: FO-85

¡

tl
E

Etf
g

§



ADMtNtsrRActót¡ tount¡eRa
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión:
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El contratista deberá considerar lo descrito en planos y la forma de la retícula, deberá
suministrar los materiales en su totalidad y calidad, mano de obra calificada, henamientas
y estructuras de andamios seguros para los empleados que realicen esta aclividad.
El contratista deberá instalar el cielo falso de acuerdo con las recomendaciones hechas por
el Supervisor y especificaciones del fabricante.

I.3.5. OBRAS DE ACABADOS.

Este trabajo incluye
Pintura de color blanco lavable, lijado, resane con masilla en general de paredes, tal como
se indica en los planos y en las especificaciones.
suministro de todos los materiales y equipo necesarios para cumplir a cabalidad con el
contenido de la presente sección; llevando a cabo trabajos varios relacionados, según
planos y especificaciones.
En el caso de las paredes que presenten hongos, estas deberán ser limp¡adas y resanadas
a fin de elim¡nar todo t¡po de daños en la pared, ut¡l¡zar selladores e impermeabilizanles.

I.3.6. PINTURA

Esta sección incluye: Mano de obra, materiales, herramientas y equipo, servicios y
supervisión requeridos para ejecutar las obras de pintura interior, trabajos decorativos,
¡ndicados en los planos de detalles arquitectónicos de acabado y con el alcance señalado
en los dibujos y especificaciones.
Las s¡guientes especificaciones cubren la pintura y todos los acabados, a menos que se
indique lo contrario en los planos.
El contrat¡sta debe leer y ser orientado por las mndiciones generales establecidas en las
Especificaciones del Proyecto, deberá proporcionar toda lá mano de obra, materiales,
utensil¡os, escaleras y equipos necesarios para el cumplimiento del contrato de acuerdo
con los Planos y Especificaciones.

. Las obras especificadas en esta sección incluyen, pero no se limitan a: Lavado a
presión y limpieza abrasiva a chono.

o Pintado de paredes intemas a dos manos.
. Preparación superficial de los substratos, según sea requerida, para la aceptación

de la pintura, incluyendo la limpieza, reparación de grietas pequeñas, parchado y
acabado de superficies.

La mano de obra deberá ser de primera calidad, la pintura no deberá ser aplicada en las
superficies ¡ntemas estando hrlmedas. Superficies de las paredes interiores deberán estar
completamente limp¡as antes de ser p¡ntadas (incluye lijado y limpieza del polvo en
paredes).

1.3.7. SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTANTES TIPO RACK

\#
-,\Página 93 de lll

/

-

DUANAS
Versión:01



eomrNrsrRnc¡ór aoueNERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCIONES (VC)
Versión:01

Esta actividad describe el suministro e ¡nstalac¡ón de estantería metálica t¡po rack que

cumplan o se acerquen a las medidas de los espacios suministrados en cada área, como

ser en Bodega No1 , Bodega No2 y Bodega No3. Esta estantería deberá de tener una altura

de 2.10 mts con un mínimo de capacidad de carga 300 kgs por nivel, marco perimetral en

cada uno de sus niveles de material de lámina acrílico con altura de 1ocm y espesor de

5mm, el color debe ser igual que contara con el estante y en medio de cada nivel para darle

un mejor soporte y rigidez a la lámina acrílica instalar un ángulo metál¡co con remaches
para no dejar puntas de torn¡llos que ocas¡onen accidentes'' 

1,3.8. DESINSTALACION E INSTALACION DE FLASHING IMPERMEABILIZADO

Esta actividad cuenta con la des¡nstalación del flashing ex¡Stente, en esta actividad se

deberá desmontar total la lámina lisa existente, lavar y limpiar todo escombro con espátula,

cepillo de alambre y lavado a presión con agua.
Pára su instalación se tendrá que instalar un nuevo flashing metálico usando clavos de

acero para mejor soporte a la pared, una vez instalado el flashing para evitar filtraciones

enfe lá pared y el flashing se deberá de impermeabilizar con malla de refuerzo y admix k-

I sobre el flashing y la pared para evitar f¡ltraciones aplicando con rodillo y brocha para una

obtener una capa protectora impermeabilizante.
1.3.9- INSTALACION Y DESINTALACION DE TORNILLOS DE LAMINA

METALICA ALUZINC

El área de desinstalación de los tornillos será según lo indicado en planos, se deberá de

realizar debido a que todos los neoprenos están ya vencidos, se instalara tomillería nueva

y en el caso donde la lám¡na presente agujeros grandes donde el nuevo tomillo con

ñeop,eno no pueda abarcar el espac¡o del aguiero se deberá de instalar cinta tapagoteras,

todos los tornillos contaran con su debido neopreno en los misma ubicación donde fueron

desinstalados los existentes, la medida de los tornillos serán de punta broca de 2'plg de

largo.

1.3.10. LIMPIEZA GENERAL

En el piso se quitarán todas las partículas de mortero adheridas con la espátula y luego se

le pasara el cepillo de alambre para quitarlas totalmente.
Los vidrios se limpiarán en sus dos c¿¡ras con agua, esponja y finalmente con papel' Se

lavarán los marcos de tela metálica
se hará la limpieza de puertas, ventanas, losa sanitaria, paredes y cielo, que pudieran haber

quedado impiegnadas de pintura, morteros u otros. Luego se l¡mpiará con agua, limpiador

en polvo y esponja.
Uná vez 

-terminádo 
el Proyecto y antes de proceder a la revisión f¡nal, el Contrat¡sta

removerá del sitio de la obra todo material excedente, proced¡endo a la limpieza tanto de

los jardines como de los edificios.
Acarreo de desperdicios
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El contrat¡sta deberá mantener el sitio el edificio libre de acumulación de mater¡ales de
desperdicio y basura de sus empreados, subcontratistas o de ros proveedores de matei¡ares
y, a la terminac¡ón del Proyecto, el contratista deberá desalojar toda la basura restante,
todas sus herramientas, sus andamios y materiares sobrantes, y dejar ra obra en condición
habitable y completamente limpia, incluyendo los lugares circundantes.
Percepción, Recepción provisional y Entrega Fiñal:
A solicitud del contratista, er supervisor y sus ásesores, si es apropiado, deberán efectuar
la inspección pre-final y entregar al contratista una lista áe asuntos pendientes que deberán
ser corregidos, en los siguientes días acordados.
Después de que estas conecciones se hayan efectuado, er supervisor deberá programar
una inspección para la terminación provisionar del proyecto que incluya al bue"no delproyecto y al contrat¡sta de la obra y, al mismo tiempo, eÍ supeñisor debárá entregai una
lista.final de los asuntos pendientes que deberán sei corregidos.
En la inspección de ra terminación provisionar de ra obra, a menos que ra obra sea
rechazada en su totalidad, el dueño der proyecto, el supervisor y er contratista deberán
firmar el acta de recepción provisional que indica la fecha de ocúpación po. 

"i 
aráÁo, 

"rinicio de las garantías y la fecha de la inspección final del proyecto.
La inspección final de terminación deberá asegurar que toáairas deficiencias indicadas en
el acta de recepción provisional han sido corregidas de acuerdo con Io solicitado 

"n 
d¡"n"

acta, si al encontrase todo conecto se procedeiá a la firma del acta oe recepcion nnái oerproyecto
Previo a la inspección de terminación final, el contratista presentará constancia escrita departe de todos los subcontratistas y proveedores principales de no tener adeudas
pendientes con erros, igualmente presentará el fin¡quito rabóral de toooi ros iiaua¡áooies
que interv¡nieron en el desanollo del proyecto.

1
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"Equivalencia de normas y códigos"

Cuando en el Contrato se haga referencia a las normas y códigos

específims con cuyos requisitos deban cumplir los trabajos a ser

e.jecutados o las pruebas a que deban ser somet¡dos, se apl¡cárán las

disposiciones de la última edición o revisión de las normas y codigos

pertinentes en v¡genc¡a, salvo que expresamente se estipule.otra cosa

bn el Contrato. Cuando dichas normas y códigos sean nacionales, o

estén relacionados con un país o región determinados, se aceptaÉn

otras normas reconocidas que aseguren una calidad sustancialmente

igual o superior a la de las normas y codigos especificados

Jrp"¿¡t"¿o" al examen y consent¡miento previos por escrito del

Supervisor de Obras. El Contratista deberá describir detalladamente

poi escrito las diferencias que existan enfe las normas especificadas

y 1"" qr" propone como altemat¡va' y presentarlas al Supervisor de

bbras por'lo menos 30 días antes de la fecha en que desee contar

ion su'mnsentimiento, Si el Supervisor de Obras determinara que las

desviac¡ones propuestas no garantizan una calidad en igual o superior'

el Contratista debeÉ cumpiir con las normas especificadas en los

documentos."

Estas notas para preparar las Especmcaciones t¡enen como ún¡co

áu;etivo el de'informai al Contratante o a la persona que redacte los

documentos de licitación y no deben inclu¡rse en los documentos

finales.
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Sección Vlll. Planos

Sección Vlll. Lista de Cantidades

"CONTRATACIÓ¡¡ OE SCNVICIOS PARA LA REMODELACIÓN DE LA ADUANA DE
PUERTO CORTES"

Especifi caciones Técnicas
Proyecto

Ubicación Municipio de Puerto Cortes, Departamento de Cortes
Administración Aduanera de Honduras

Reparaciones en Aduana Puerto Cortes
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAO

I 10 Desmontaje de flashing de lámina lisa existente ML
1.02 Limpieza de canales de A.LL. ML 168.00
r.03 Unidad

1.04 lnstalación de tomillos punta broca de 2" con
neopreno incluido 570.00

1.0s MI 28.00

IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE CONCRETO

2.01 Limpieza de Losa de Concreto con ác¡do muriático
Global 1.00

Acareo de Material Global 1.00

2.O3
Desmontaje de Lamina bituminosa exislente en
ambas losas de concreto.

M2 212.27

2.04
Limpieza de bajantes de drenaje losa de concreto
tubería de 4"plg ambas losas de concreto

105.00

2.05 Botado de des rd¡c¡os M3 5.02

2.06
Ranurado de Grietas sobre losa de concreto con
d¡sco de es r 114"

25.00

2.07 ML 25.00

2.08
Suministro y apl¡cación con lmpermeabilizante
Admix K-1 e=1.5 cm

M2 238.72

2.09 ¡cación de Emuls¡ón Asfáltica M2 238.72

2.10

3
INTERVENCION EN AREA ADMINISTRATIVA
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I 1 IPRELIMINARES I

28.00

Desmontaje de tom¡llos de 2" 570.00

Unidad
lnstalación de Flashing

2.02

MI

ML

Sellado de grietas con Poly Flex NS

Suminlstro e instalación de Membrana asfált¡ca App
(en paredes hasta H= 0.30 m)

M2 238.72
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I



Sección X. Formularios de Garantías

1.00
3.01

NOTA: NO SE ACEPTARÁN ACABADOS DE MALA CALIDAD, Los planos y diseños se

encuentran en los anexos que forman parte de este Pliego de Condiciones'

D'
..Yr'

Acaneo de Material

1.00Global
Botado de material desmontado3.O2

20.00Unidad
e de Luminarias de existentesDesmonta3.03

174.83Desmontaje de cielo falso existente de tabla yeso,

incl erfilería.3.04

174.83M2Sumin¡stro e instalación de cielo falso de plafones

fibro mineral de 2x2 (incluye p€rfilería nueva).

38.00Sumin¡stro e lnstalac¡ón de Luminaria Tipo Led 2v2
40w ( incluir el Acrílico)3.06

M2P¡ntura en Paredes de color blanco (enmas¡llado,

lüado, pintura a 2 manos)3.07

BODEGA N"I4

2.OO
Sumin¡stro e lnstalación de estante metálico t¡po

Rack con dimensiones de 2.10m x 2.50m con
protección metálica posterior, frontal y lateral con h=

1Ocm

4.01

Suministro e lnstalación de estante metalico tipo
Rack con dimensiones de 2.10m x 3.38m protección

sterior frontal lateral de h=1Ocm
4.02

BODEGA NO25

Unidad
Suministro e lnstalación de estante metalico t¡po

Rack con dimensiones de 2.10m x 2.40m con
protecc¡ón metálica posterior, frontal y lateral con

h=1Ocm

5.01

2.00
Sum¡nistro e lnstalaciÓn de estante metálico tipo

Rack con dimensiones de 2.10m x 3.25m con
protección metál¡ca posterior, frontal y lateral con
h=1ocm

5.02

BODEGA N'36

2.00Unidad
Suministro e lnstalac¡ón de estantes metálico tipo
rack con dimensiones de 2.60m x 2.10m con
protección metálica posterior, frontal y lateral con

h=1Ocm

6.01

3.00Unidad
Sum¡nistro e instalación de estantes metálico tipo

rack con d¡mensiones de 3.40m x 2.10m con
protecc¡ón metálica posterior, ftontal y lateral con
h=1ocm

6.02
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Sección X. Formularios de Camntias

FORMATO GARANTíA/F IANZA MANTENIMIENTO DE OFERTA
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N":

FECHA OE EMISIÓN:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y ÍELÉFONO:

Fianza lGarantía a favor de la ADMINISTRAC|ÓN ADUANERA DE HONDURAS, para
garunlizar que el (Afianzado / Garantizado), mantendrá la OFERTA, presentada en la
licitación para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

SUMA AFIANZADA / GARANTIZADA:

VIGENCIA: De: Hasta:

BENEFICIARIO: ADM!NISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

CLÁUSULA ESPEGIAL oBLIGAToRIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, ACOMPAÑADA DE UNA
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO.
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTí¡¿TNruZN.
Las garantías o fianzas emitidas a favor de la ADMINISTRAC|ÓN ADUANERA DE
HONDURAS serán solidarias, incondicionales, inevocables y de realización automát¡ca y
no deberán adicionarse cláusulas oue anulen o l¡m¡t6n la cláusula oblioator¡a.
Se entenderá por el ¡ncumplimiento si el Afianzado/Garantizado:

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la correcc¡ón de los enores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el

Contratante durante el período de validez de la m¡sma, no firma o rehúsa firmar el
Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía ylo Fianza de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición est¡pulada en el pl¡ego de condiciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza / Garantía, en la ciudad de
Municipio de _, a los
año

del mes de del

FIRMAAUTORIZADA
Garantia y/o Fianza de Gumplimiento

FORMATO GARANTíA/FIANZA DE cUMPLIMIENTo

Sección lX. Formularios de Garantías
Garantía de Mantenimiento de la Oferta
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Sección X. Formularios de Garantías

ASEGURAOORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO NO:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

D]RECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza lGarantía a favor de la ADMINISTRACóN A9UANERA DE HONDURAS, para

garantizar que el Afianzado / Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente

óomprobados, CUirpLlRÁ cada uno de los términos, cláusulas, responsabil¡dades y

obl¡gaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Af¡anzado / Garantizado

y el Benef¡ciar¡o, para la Ejecuc¡ó" 
,0,13|d" 

Provecto:

SUMA
AFIANZADA / GARANTIZADA:

VIGENCIA: De Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓNADUANERA DE HONDURAS

CLÁUSULA ESPE L OBLI A: LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA

POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDU RAS. ACOMPAÑADA DE UNA

RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REOUISITO.

PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE

VIGENCIA DE LA GARANTíA/FIANZA.
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,

inconáicionales, irrevocables y de realización automática v no debeán ad¡c¡onarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula obliqatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza / Garantía, en la ciudad de

Municipio de
año

a los del mes de del

FIRMA AUTORIZADA
Garantía y/o Fianzas de Calidad

FORi'ATO GARANT|A/FIANZA DE CALIDAD

ASEGURADORA/ BANCO
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Sección X. Formularios de Garantias

GARANTíA / F]ANZA
DE CALIDAD N":

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

IA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, PATA
del Proyecto

Afianzado / Garantizado
. Construido / entregado por el

SUMA
AFIANZADA / GARANTIZADA:

VIGENCIA: De Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTíA SERA EJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEllcl4R!O) ACOMPAñADA DE UNA RESoLUctóN FTRME DE tNCUMpltMtENTO,
SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALOUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍR¡TNT.IZR,

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza I Garantía a favor de
garanlizar la calidad de obra
ubicado en

Las garantías o fianzas emit¡das a favor del BENEFICIARIO se
incondicionales, inevocables y de realización automática y no deberá
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obli na.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza / Garantía, en la ciudad de
Municipio de
año

a los del mes de

rán solidarias,
n adicionarse

del
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Sección X. Fonnula¡ios de Garantías

FIRMA AUTORIZADA
Garantía por Pago dé Ant¡c¡Po

FORMATO GARANTíA/FIANZA POR ANTICIPO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE ANTICIPO N':

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

DIREGCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza lGarantía a favor de la ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, para

garantizar que el Afianzado / Garantizado, invertirá el monto del ANTlclPo recibido del

áeneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el

Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:
" ubicado en

D¡cho contrato en lo procedente se considera rá como parte de la presente póliza.

SUMA
AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA: DE: Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACÉN ADUANERA DE HONDURAS

cLÁUsULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA

POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFtCtARtO) ACOMPAñADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO,

brru u¡¡cúr.¡ brno neoulslro. PUDIENDo REQUERIRSE EN cUALQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

Las garantías o fianzas emit¡das a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,

inconüicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obliqatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza lGarantía, en la c¡udad de
Mun¡c¡pio de
año

a los del mes de del

FIRMA AUTORIZADA
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Avlsos gue se publicarán en el Diario oficial La Gaceta, y durante dos días hábiles,
consecutivos o alternos, en uno o más diarios de circulación nacional; el plazo que medie
entre la inv¡tac¡ón y la fecha de presentación de ofertas no será ¡nferior a quince (15) días
calendario.
Entre Ia not¡ficación de la precalificación y et av¡so de ticitación deberá mediar un plazo no
menor de treinta días calendario.

El Llamado deberá proporc¡onar información para perm¡tir a los posibles oferentes decid¡r
s¡ part¡cipan en el proceso licitatorio. El Llamado tamb¡én deberá estipular criterios
importantes de la evaluación de las ofertas (por ejemplo, la aplicación de un margen de
preferencia en la evaluación de las ofertas) y requisitos de calificación (por ejemplo,
experiencia mínima necesaria para ejecutar obras de similar naturaleza y tamaño a'las
que se solic¡ta en el Llamado).

El uamado no formará patte de los Documentos de Licitación. sin embargo, la información
contenida en el Llamado deberá co¡ncid¡r con tos Documentos de Licitación y en pañicutar
con la información en la Datos de la Licitación.

Llamado a Licitación

La invitación a presentar ofertas en la Licitac¡ón deberá ser emitida med¡ante:

HONDURAS

,r fl ú fA www.octuonos.soh.r,n aeñt7.l (.ív¡.a (.:llhé.rra7rreñral T.!'rc I pisl ¡1 r¿vrq Rñr rter¡¡..t
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U'UANAS

HONDURAS

AVISO DE LICITACIÓN

de Licitación.
La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en

át boiumentó Aase de Licitación, deberá presentarse en las instalaciones de la

Administración Aduanera de Honduras, ubicada en el Centro Cívico

Gubernamental, Tone 1 , piso 15, Tegucigalpa, Francisco Morazán, en forma

iettatda (acraaó) notoriamente identificado a más tardar el día cuatro (04) de abril

de 202i, hasta /as 10:00 am-, hora oficial de ta Repúbtica de Honduras, C'A''

seguidamente se realizará el acto de aperturu pública a las 10:15 a'm' por las

au"toridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto,

y a" n" funcioáarios designados por la Administración Aduanera de Honduras y
por tos Organismos Contiatores del Estado. De lo actuado se levantará un acta
'que debeíá ser firmada por los representantes de /os oferenfes que hayan

participado en dicha audiencia pública de apertura de ofertas. Las ofertas gue se
'recibán fuera del plazo serán declaradas 'tardías" y serán rechazadas y devueltas

al oferente remitente sin abrir.

LIC.EDWN MENDOTA

GERENCIA NACIONAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ADMINISTRACIÓ¡,1 EOUE¡ICNE DE HONDURAS

Centro Civ¡co Cubernamental, forre'1, Piso 3, 13, 14 y t5' Boulovard
luan Pablo l¡, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondu,as,C.A.mr@

LICITACIÓN PRIVADA NO. LPR-ADUANAS-OBRAS-OO2-2024
..CONTRATACIÓN OE SENVICIOS PARA LA REMOOELACIóN DE LAAOUANA

DE PUERTO CORTES"

Podrán padicipar en el presente proceso de LicitaciÓn Privada LPR'ADUANAS-

oBRAS-002-2024
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS' todas /as empresas

constructoras debiendo ser precatificadas previo a la evolución de las ofeftas por la

comisión designada por ta Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras. Y que de acuerdo

con su capácidad y exper¡encia puedan eiecutar proyectos de obras de.

infraeslructúra para lá construcción y acondicionamiento de la segunda fase del

edificio de ceñificación de conductores en la ciudad de choluteca- Misma que será

financiada con Fondos Nacionales. Dichas empresas deberán estar previamente

inscritas en el Registro de contratistas det Estado que para tal efecto lleva la oficina

Normativa de contrataciÓn y Adqu¡s¡ciones del Estado (oNcAE) y con todas sus

obtigaciones tributarias con el Estado.
Loidocumentos de Licitación podrán ser vlstos y de scargados por los ,nteresados

en y pafticipar en este proceso en ta página del Sisfema Nacional de Compras y

Contratac¡ones
(HONDUCOMPRAS) a pañir del miércotes (20) de marzo de 2024' Cualquier
'aclaración o consulta deberán solicitarta mediante coreo electrón¡co

adouisiciones@aduanas.qob.hn. en los plazos establecidos en los Documentos
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Sección X. ANEXOS
PLANOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REMoDELACIÓN DE LA ADUANAS DE PUERTo coRTEs.

MEJORAS EN ADUANA PUERTO CoRTES

PLANOS E SPEC IF I COS O F I C I NAS AM I N I S TRATI VAS :

2/7 PLANO DE SITUACIÓN ACTUAL

3/7 PLANO DE ILUMINACIÓN

4/7 PLANO DE CIELO FALSO

5/7 PLANO DE INTERVENCIONES EN TECHO

6/7 PLANO DE INTERVENCIONES EN LOSA 1

PLANOS ESPECIFICOS LABORATORIO

7/7 PLANO DE MOBtLtARtO (RACKS)
1/7
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